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TÍTULO IV 
 

Del marco normativo de defensa, mejoramiento, ampliación y 

desarrollo forestal 

Capítulo I 

 Generalidades 

Artículo 1699    El objeto de este Título (*) es establecer el marco normativo que regule 

la defensa, el mejoramiento, la ampliación y el desarrollo de la forestación de acuerdo a 

lo dispuesto por el Artículo 23 de la Ley N° 15.939 de 28 de diciembre de 1987.(*) 
 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 1) 

(*) El texto original dice: “de esta Ordenanza”, se adecuó la redacción en virtud de formar un Título del 

Texto Ordenado, sin perjuicio de mantener su categoría jurídica.- 

(*) Cita legal: art. 23 ley 15.939: El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca y de los Gobiernos Departamentales competentes, delimitará las zonas en las que 

quedará prohibida la corta y destrucción de los bosques protectores implantados en los predios urbanos y 

suburbanos. 

Los Gobiernos Departamentales podrán autorizar en forma fundada la corta parcial o total de los bosques 

referidos, con las cautelas que estimen pertinentes para cada caso y exigir la reforestación del predio en 

cuanto correspondiere.  

  

 

Artículo 1700   Créase la Unidad de Asesoramiento y Contralor en materia forestal, la 

cual se relacionará jerárquicamente con el Intendente de Canelones (*) y estará integrada 

preferentemente por un Ingeniero Agrónomo Forestal o por un técnico forestal egresado 

de la Escuela de Silvicultura de la Universidad del Trabajo del Uruguay.- Será 

incompatible el desempeño de la tarea referida con vinculaciones de índole comercial, 

estatutaria, societaria, asesoramiento, etc., con empresas del ramo o que tengan relación 

con el tema forestal, a nivel nacional o internacional.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 2) 

(*) Se sustituyó del texto original el término “Municipal”, teniendo en cuenta la ley 19.272 ( y sus 

antecedentes ley 18.567, de creación de los Municipios.) Véase la Resolución del Señor Intendente N° 

10/04252, de 5 de agosto de 2010, por la cual dispuso que para referirse al Poder Ejecutivo Departamental  

se utilizará la expresión de “Intendencia de Canelones”. 
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Artículo 1701    Dicha Unidad Asesora y de Contralor tendrá los siguientes cometidos: 

a) Asesorar al Intendente de Canelones (*) y a las 

Direcciones Generales que así lo soliciten, sobre todo lo concerniente al desarrollo, 

fomento, planificación, mejoramiento y contralor de la forestación en tierras públicas o 

privadas del Departamento de Canelones.-  

b) Coordinar con la Dirección Forestal del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca las acciones conducentes a la promoción forestal en el 

Departamento ; 

c) Administrar, conservar y utilizar el patrimonio forestal 

del Departamento, de acuerdo con las disposiciones de de este Título (**).- 

d) Realizar estudios con el fin de establecer cuáles son las 

zonas en las que debe quedar prohibido el corte y destrucción de los bosques suburbanos, 

a los efectos de que la Intendencia de Canelones (*)  brinde al Poder Ejecutivo el 

asesoramiento previsto en el Artículo 23 de la ley N° 15.939 de 28 de diciembre de I987.- 

e) Asesorar al Intendente de Canelones (*)  respecto de las 

solicitudes de corte parcial o total de bosques protectores, que deberán formular los 

interesados, de acuerdo a lo establecido en el presente Título (**).-  

f) Desarrollar una campaña permanente a través de medios 

de difusión, de educación extracurricular y promoción, dirigida a la población en 

general, tendiente al conocimiento de la situación de los bosques, sus necesidades, las 

medidas de manejo de especies dispuestas, así como de las normas y disposiciones que se 

adopten.- 
g) Coordinar con los Organismos de la Educación Nacional, 
la inclusión en los programas curriculares de  la temática referida a la conservación de los 
recursos naturales en general  y del bosque en particular.- 

 h) Encarar la difusión de las normas y disposiciones referentes al manejo del bosque a 

través de cursillos regulares dirigidos a las empresas locales involucradas en la gestión 

del mismo (viveros, forestadores, aserraderos, etc. ), como asimismo realizar charlas de 

capacitación para el personal municipal afectado a tareas referidas.- 

 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 3) 

(*) ver nota ut supra 
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(**) Se adecuó la referencia al contexto del Texto Ordenado.- 

 

 
 

 

Capítulo II 

 Zona Costera Balnearia 

Artículo  1702   El presente capítulo será de aplicación en las áreas urbanas y 

sub-urbanas de la zona balnearia, considerándose a esos efectos "zona Balnearia" la 

gravada por el fondo de Obras de Zona Balnearia (FOZB). (*)- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 4) 

(*) hoy no vigente dicho Fondo.. 

 

Artículo 1703   Se estimulará la forestación con Pinus Pinaster (pino marítimo) u otras 

especies arbóreas que se adecúen al área a forestar, para mantener las características del 

paisaje costero.-  

 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 5) 

 

Artículo 1704  DENSIDAD FORESTAL MINIMA.- Los propietarios de terrenos con 

construcciones que contengan con carácter permanente una densidad mínima de un pino 

y otra especie arbórea distribuidos armónicamente, cada setenta y cinco (75) metros 

cuadrados de superficie total del predio, como asimismo, los de predios baldíos que 

posean una densidad mínima arbórea cada treinta y cinco (35) metros cuadrados y los de 

predios frentistas al Río de la Plata, que posean una especie referida cada veinticinco (25) 

metros cuadrados, podrán gestionar ante la Intendencia  de Canelones (*)  una 

bonificación del diez por ciento (10%) calculado sobre el respectivo impuesto de 

Contribución Inmobiliaria.- Para hacerse acreedor a la bonificación referida, así como 

para cualquier otro tipo de beneficios de bonificaciones o similar, establecido en el 

presente Título (**), el titular del predio, deberá iniciar la gestión pertinente y acreditar, 

sin perjuicio de otros requisitos que la reglamentación prevea, su calidad de titular 
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mediante certificado notarial correspondiente, adjuntar planos debidamente aprobados 

de las construcciones verificadas, planilla de Contribución Inmobiliaria al día, Cédula 

catastral y plano de ubicación de las diferentes especies arbóreas y su identificación, bajo 

declaración jurada. La Intendencia de Canelones (*), resolverá sobre la correspondencia 

o no de la exoneración, requisito constitutivo sin el cual no se procederá a efectuar la 

bonificación solicitada.- 
 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 6) 

(*) nota ut supra 

(**) Se adecuó la referencia al contexto del Texto Ordenado.- 

 
 

 

Capítulo III 

 Corte v Reposición.- 

Artículo 1705  Todo corte de árboles, requerirá la previa autorización de la Intendencia 

de Canelones (*), la que será concedida cuando se reúnan las siguientes circunstancias: 

a. Para la eliminación de ejemplares arbóreos muertos, débiles, gravemente 

mutilados, que sean potenciales causantes de daños a bienes propios o de terceros, así 

como ante eventual riesgo de caída.- 

b. Cuando un decreto judicial así lo disponga.- 

c. Para efectuar construcciones en el predio en las áreas afectadas por la obra y el 

obrador que a tales efectos se instale, pudiendo darse intervención en caso de 

discrepancias a los servicios técnicos de la comuna.- 

d. Cuando entorpezca la normal prestación de los servicios de UTE, ANTEL, OSE, 

en cuanto correspondiere u otro Organismo Público o Privado que tenga competencia en 

la prestación de servicios públicos en la zona del predio.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 7) 

(*) Se sustituyó del texto original el término “Municipal”, en virtud de la ley 19.272 y su antecedente la ley 

18.567, de creación de los Municipios. Véase la Resolución del Señor Intendente N° 10/04252, de 5 de 

agosto de 2010, por la cual dispuso que para referirse al Poder Ejecutivo Departamental  se utilizará la 

expresión de “Intendencia de Canelones”. 
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Artículo 1706 Toda autorización de corte implicará automáticamente, la obligación a 

cargo del propietario o en su caso del poseedor o tenedor al título que fuere, de reponer 

las especies y cantidad de ellas, eliminadas, y en cuanto no estorben las construcciones 

que se hubiesen realizado o los tendidos de cables que se efectuasen.- 

 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 8) 

 

Artículo 1707  Raleo y poda.- A los efectos de Título (*), se entiende por raleo aquellas 

operaciones de corte selectivo de árboles para mejorar la calidad de los ejemplares 

remanentes.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 9) 

(*) idem notas anteriores. 

 

Artículo 1708  A los efectos de este Título, se entiende por poda aquellas operaciones de 

corte de ramas de un árbol que: eliminen las partes secas del árbol, eliminen ramas que 

estén causando o puedan causar algún tipo de daño, para mejorar la calidad de la forma  

del ejemplar, para modificar el hábito de floración o para mejorar la calidad de la madera. 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 10) 

(*) idem notas anteriores. 

 

Artículo 1709  Los propietarios de predios baldíos, cuando la Intendencia de Canelones 

(*) en Resolución fundada lo determine, deberán llevar a cabo y a su costo, las 

operaciones de corte, limpieza, raleo o poda que el bosque requiera, en los plazos que se 

definan en cada caso.- La Intendencia de Canelones (*) reglamentará el punto, 

estableciéndose multas en unidades reajustables que sancionarán los incumplimientos 

que se verifiquen.-  

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 11) 

(*) ver notas ut supra 
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Artículo 1710  Se reglamenta la operativa de las empresas que realizan actividades en el 

ramo, de la siguiente forma: 

a) Todo operador dedicado a tareas de corte y poda de árboles, deberá registrarse 

anualmente en la Intendencia de Canelones (*), que a tal efecto llevará un registro.- 

b) Todo transportista de madera deberá registrarse anualmente en la Intendencia de 

de Canelones (*) que a tal efecto llevará un registro correspondiente.-. 

La inscripción de este registro estará sujeta a la previa inspección del vehículo o 

vehículos declarados para ser utilizados en la tarea, por parte de la Dirección General de 

Tránsito (**) de la Comuna.-  

c) Los aserraderos, depósito de madera, leñerías, y todo otro tipo de consumidores o 

intermediarios en la comercialización de maderas de pino, eucaliptus, acacias, monte 

indígena y otras especies arbóreas, deberán tener en su poder documento que acredite el 

origen de la mercadería, de acuerdo a lo previsto en este Título (***).- 

 
Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 12) 

(*) Se sustituyó del texto original el término “Municipal”, teniendo en cuenta la ley 19.272 y su antecedene 

18.567, de creación de los Municipios. Véase la Resolución del Señor Intendente N° 10/04252, de 5 de 

agosto de 2010, por la cual dispuso que para referirse al Poder Ejecutivo Departamental  se utilizará la 

expresión de “Intendencia de Canelones”. 

(**) Adecuación a nombre actual. 

(***) La redacción original dice: “esta Ordenanza”. 

 

Artículo 1711 Todo corte de árboles pertenecientes al ornato público de espacios 

adyacentes a vereda pública, será realizado por personal municipal o con autorización de 

la Unidad de Asesoramiento y Contralor (*) en materia forestal, debiendo el interesado 

realizar la correspondiente solicitud escrita.- 

La madera producto de estos cortes, podas, raleos, etc. será destinada a todo centro 

educativo, de salud o tercera edad, que así lo solicite.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 13) 

(*) Debería adecuarse la denominación de la oficina correspondiente. 

 

Artículo 1712 Corresponderá a la Intendencia de Canelones (*) coordinar con el Poder 

Ejecutivo a través de la Dirección Forestal del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca los sistemas de contralor, mediante certificados guías de conocimiento de 
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transporte y tenencia de materias y productos forestales de acuerdo a lo previsto por los 

literales K y L del Artículo 7mo. de la Ley N° 15.939. (*)- 

 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 14) 

(*) ver notas anteriores 

(*) Cita legal: literales K y L del Artículo 7mo. de la Ley N° 15.939:   Sin perjuicio de los dispuesto en 

el artículo anterior, la Dirección Forestal tendrá los siguientes cometidos especiales: 

Omissis) K) Coordinar con los organismos correspondientes del Estado el contralor de la transferencia de 

dominio y el transporte de los productos forestales, que podrá realizarse mediante la utilización de guías de 

propiedad y tránsito en las condiciones que determine la reglamentación. 

Asimismo estará facultada para exigir la formulación de declaraciones juradas a quienes sean tenedores de 

productos forestales, en las condiciones que determine la reglamentación; 

L) Coordinar con los Gobiernos Departamentales interesados, las acciones conducentes a la promoción 

forestal en el departamento. 

 

 

 

Artículo 1713 Constatada la infracción a la tenencia de certificados-guía de tenencia y 

transporte previstos en el artículo anterior, por parte de aquellos transportistas, 

depositarios, industriales procesadores de la madera, etc. además de la promoción de la 

instancia penal correspondiente, la Intendencia de Canelones (*) aplicará las siguientes 

sanciones: retiro de la acreditación como cortador, transportista o aserradero. 

Inhabilitación por plazos anuales, de acuerdo a la reglamentación que se dicte al 

respecto. En caso de no contarse con el registro habilitante, se establecerá la 

imposibilidad de obtenerlo en el futuro. Multa, establecida en el triple del valor de la 

madera y/o productos incautados, ( la tasación será realizada por la Unidad de 

Asesoramiento y Contralor (**), conjuntamente con un delegado de la Dirección General 

de Hacienda (**), quienes en caso de desacuerdo nombrarán un tercer integrante, 

versado en la materia, quien resolverá en forma inapelable). Incautación de herramientas 

y vehículos utilizados, hasta el pago de la multa impuesta por la infracción. Cierre del 

establecimiento por diez (10) días hábiles ante el primer incumplimiento, treinta (30) 

días hábiles la siguiente y cierre definitivo la tercera.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 15) 

(*) conforme a notas anteriores 

(**)Debería tomarse la denominación de dicha Dirección actual.- 
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Artículo 1714 Vigilancia y Control.- La Unidad de Asesoramiento y Contralor, previo 

acuerdo con el Intendente (*), instrumentará las bases necesarias para la creación de un 

cuerpo inspectivo que tendrá a su cargo la vigilancia y control de las zonas forestadas del 

Departamento, quedando facultado para realizar inspecciones en predios privados en 

horarios hábiles, así como de vehículos que transporten madera.- 

El referido cuerpo solicitará aquellos recaudos previstos en esta ordenanza, ante cuyo 

incumplimiento aplicará el procedimiento que la Reglamentación establezca tendiente a 

la constatación fehaciente de la falta y la consecuente aplicación de las sanciones 

previstas en esta norma, pudiendo acudir a la utilización de la fuerza pública, previa 

autorización del Intendente (*), de acuerdo a lo previsto por el numeral 12 del Artículo 

35 de la Ley N° 9.515 .- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 16) 

(*) Texto adecuado, conforme notas anteriores. 

 

Artículo 1715 Las multas resultantes de la constatación de infracciones a lo dispuesto 

por el presente Título (*), deberán abonarse en un plazo de diez (10) días hábiles a partir 

de la determinación del monto, que se fijará en Unidades Reajustables.- Las herramientas 

y vehículos incautados quedarán depositados en el Corralón Municipal (**) más 

próximo y transcurridos noventa (90) días corridos a partir del vencimiento del plazo 

previamente establecido, sin que se haga efectivo el pago respectivo, los mismos podrán 

ser llevados a subasta pública, previa intimación al titular, con plazo de tres días hábiles 

en el domicilio que constituyera en obrados.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 17) 

(*) Se adecuó la redacción. 

(**)Debería adaptarse la denominación al momento de la aprobación del presente.- 

 

Artículo 1716 El setenta por ciento (70%) del producido de las multas que efectivamente 

recaude la Comuna, será destinado a financiar los servicios y los gastos de ésta, y el 

treinta por ciento (30%) restante, será liquidado, por partes iguales , y en concepto de 

prima por eficiencia, entre el personal municipal interviniente en él o los procedimientos 

que le diesen causa.- 
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(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 18) 

 

Capítulo IV 

Protección contra Incendios y Limpieza 

Artículo  1717  Todo propietario, poseedor o tenedor de terrenos, que se ubiquen dentro 

del área de la zona costera balnearia, está obligado a mantener los mismos y los espacios 

libres adyacentes correspondientes a vereda pública, libres de árboles secos, dominados 

o enfermos y de malezas herbáceas y leñosas, así como de todo tipo de desechos de 

origen vegetal o antrópico. Esta medida se refiere en particular a aquellos que tienen 

sotobosques de acacias y otras especies herbáceas y leñosas de rápida combustión. La 

reglamentación establecerá las sanciones correspondientes ante la constatación de  

incumplimientos a esta disposición.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 19) 

 

 

Artículo 1718  El corte de malezas leñosas será a matarrasa, debiéndose asegurar el no 

rebrote en aquellas cepas que tengan dicha facultad. En todos los casos se deberá efectuar 

un mantenimiento periódico que asegure la limpieza del predio.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 20) 

 

Artículo 1719 Es responsabilidad de los propietarios de los terrenos el mantener libre de 

todo tipo de desechos de origen vegetal o antrópico los espacios adyacentes 

correspondientes a vereda pública.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 21) 

 

Artículo 1720 A los efectos de la eliminación de los desechos vegetales, todo predio 

arbolado con o sin construcciones, deberá contar con un quemador cuyas características y 

dimensiones será reglamentado. Los aserraderos, depósitos de madera y leñerías, deberán 
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contar necesariamente con dicho quemador a instalarse dentro de! predio asiento del 

establecimiento y bajo la autorización en cuanto a su ubicación y características de la 

Dirección Nacional de Bomberos.-  
 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 22) 

 

 

Artículo 1721  Medidas Sanitarias.- 

Cuando en los árboles aparezcan enfermedades o plagas que amenacen su conservación o 

la de los árboles vecinos, los propietarios, poseedores o tenedores de los predios 

afectados, deberán dar aviso inmediato a la Intendencia (*), y tomar las medidas que para 

el caso ésta le indique. La Comuna ejercerá los contralores pertinentes sobre la sanidad 

de las especies ubicadas en el predio afectado.- 

(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 23) 

(*) Texto ajustado. 

 

 

Capítulo V 

Protección del Monte Indígena  
 

Artículo 1722 Prohíbese la tala del monte indígena y cualquier tipo de operación que 

atente contra ello, salvo cuando, el producto de la explotación se destine al uso doméstico 

y particular del propietario, poseedor o tenedor del predio y/o alambrado del 

establecimiento rural, al que pertenezca. Mediando autorización de la Unidad de 

Asesoramiento y Contralor en materia forestal, basada en un informe técnico donde se 

detallen tanto las causas que justifique la corta, como los planes de explotación a 

efectuarse en cada caso, se levantará la prohibición objeto de este artículo. La 

reglamentación determinará la multa que corresponda aplicar ante la constatación de 

infracción a esta disposición.- 

 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 24) 

 

Capítulo VI 
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Artículo 1723  Derógase todas las disposiciones que contradigan expresa o tácitamente 

al presente Título (*).- 
(Fuente Decreto N° 77, de 23 de diciembre de 1997, artículo 25) 

(*) Texto adecuado: Original: “a la presente Ordenanza” 

 

 

 

 

 

( NOTA: ANEXO NORMATIVO NACIONAL) 

 

Ley Forestal Nº 15.939, de 28 de diciembre de 1987 

TITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1º. Decláranse de interés nacional la defensa, el mejoramiento, la ampliación, la creación de los 

recursos forestales, el desarrollo de las industrias forestales, y en general, de la economía forestal. 

Artículo 2º. La política forestal nacional será formulada y ejecutada por el Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca y deberá estar fundamentalmente orientada hacia el cumplimiento de los fines de 

interés nacional mencionados en el artículo anterior. 

Artículo 3º. Las disposiciones de la presente ley regularán lo concerniente a los bosques, parques y terrenos 

forestales existentes dentro del territorio nacional. 

Artículo 4º. Son bosques las asociaciones vegetales en las que predomina el arbolado de cualquier tamaño, 

explotado o no y que estén en condiciones de producir madera u otros productos forestales o de ejercer 

alguna influencia en la conservación del suelo, en el régimen hidrológico o en el clima, o que proporcionen 

abrigo u otros beneficios de interés nacional. 

Artículo 5º. Son terrenos forestales aquellos que, arbolados o no: 

A) por sus condiciones de suelo, aptitud, clima, ubicación y demás características, sean inadecuados para 

cualquier otra explotación o destino de carácter permanente y provechoso. 

B) sean calificados como de prioridad forestal mediante resolución del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, en función de la aptitud forestal del suelo, o razones de utilidad pública. En este último 

caso, se comunicará a la Asamblea General. 

Artículo 6º. La Dirección Forestal del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca será el órgano ejecutor 

de la política forestal. 

Artículo 7º. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Dirección Forestal tendrá los siguientes 

cometidos especiales: 

A) promover el desarrollo forestal en todas sus etapas productivas mediante actividades de investigación, 

extensión, propaganda y divulgación. 

B) estudiar y planificar el desarrollo de la economía forestal nacional, analizar sus costos de producción, 

precios y mercados y censar los medios productivos silvícolas e industriales. 

C) fomentar y planificar la forestación en tierras privadas o públicas y desarrollar todas las actividades que, 

con este fin, se prevén en esta ley. 

D) incrementar y mejorar la producción y distribución de plantas y semillas para forestación. 

E) asistir a las instituciones públicas y a los particulares propietarios de bosques, en el manejo de 

formaciones naturales o artificiales y su explotación nacional. 

F) administrar, conservar y utilizar el Patrimonio Forestal del Estado, de acuerdo con las disposiciones de 

esta ley. 

G) organizar la protección de los bosques contra enfermedades, parásitos y otras causas de destrucción. 

H) coordinar con la Dirección Nacional de Bomberos la protección contra incendios. 

I) desarrollar tareas de experimentación en el campo de la ecología forestal, la explotación y las industrias 

forestales, en coordinación con las actividades que en este campo desarrollen otras instituciones. 

J) colaborar con la Junta Honoraria Forestal. 

K) coordinar con los organismos correspondientes del Estado el contralor de la transferencia de dominio y 

el transporte de los productos forestales, que podrá realizarse mediante la utilización de guías de propiedad 

y tránsito en las condiciones que determine la reglamentación. 

Asimismo estará facultada para exigir la formulación de declaraciones juradas a quienes sean tenedores de 

productos forestales, en las condiciones que determine la reglamentación. 
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L) Coordinar con los Gobiernos Departamentales interesados, las acciones conducentes a la promoción 

forestal en el departamento. 

TITULO II BOSQUES PARTICULARES 

CAPITULO I Calificación y deslinde 
Artículo 8º. Los bosques particulares se calificarán según sus fines en la siguiente forma: 

A) Protectores, cuando tengan fundamentalmente el fin de conservar el suelo, el agua y otros recursos 

naturales renovables. 

B) De rendimiento, cuando tengan por fin principal la producción de materias leñosas y resulten de especial 

interés nacional por su ubicación o por la clase de madera u otros productos forestales que de ellos puedan 

obtenerse. 

C) Generales, cuando no tengan las características de protectores ni de rendimiento. 

La calificación de los bosques protectores y de rendimiento será hecha por la Dirección Forestal, a su 

iniciativa o por solicitud de los interesados. En este segundo caso, éstos deberán presentar: 

A) Un informe circunstanciado, cuando se trate de calificar un bosque ya existente. 

B) Un proyecto de forestación, cuando se trate de crear un bosque protector o de rendimiento. 

Artículo 9º. La Dirección Forestal llevará los registros en que se inscribirán los bosques que se califiquen 

como protectores o de rendimiento. 

Artículo 10º. La Dirección Forestal determinará los procedimientos técnicos que habiliten para efectuar las 

operaciones de calificaciones de bosques, de acuerdo con el artículo 8º. 

Artículo 11º. La Dirección Forestal queda facultada para efectuar las inspecciones necesarias con el fin de 

asegurar el cumplimiento de la presente ley. 

CAPITULO II Forestación obligatoria 
Artículo 12º. Es obligatoria la plantación de bosques protectores en aquellos terrenos que lo requieran para 

una adecuada conservación o recuperación de los recursos naturales renovables, sean dichos terrenos de 

propiedad privada o pública. La designación de los terrenos declarados de forestación obligatoria, se hará 

por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, dando cuenta a la 

Asamblea General. 

Artículo 13º. La resolución mencionada en el artículo anterior determinará las condiciones y los plazos 

dentro de los cuales se ejecutará la forestación, la cual será amparada por todos los beneficios tributarios de 

financiamiento previstos en esta ley. 

El propietario que, comprendido en la situación del artículo 12, no quiera realizar el trabajo podrá optar por 

la venta del terreno a terceros o al Estado; en el primer caso, lo ofrecerá con preferencia al ocupante. Si se 

trata de predios arrendados o en aparcería, el ocupante queda obligado a permitir al propietario la ejecución 

de los trabajos de forestación. Cuando la superficie forestada sobrepase el 5% (cinco por ciento) del área 

total del predio se rebajará proporcionalmente el precio del arrendamiento, en tanto la superficie ocupada 

por el bosque no sea aprovechable para el ocupante. 

Artículo 14º. Declárese de utilidad pública la expropiación de los predios cuyos propietarios, vencidos los 

plazos a que refiere el artículo anterior, no hubieren realizado la plantación. En tal caso, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 32º. de la Constitución, el Poder Ejecutivo, a 

propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá expropiar total o parcialmente el predio. 

La superficie expropiada ingresará al Patrimonio Forestal del Estado. 

Artículo 15º. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, mientras no se realicen las plantaciones o 

el Poder Ejecutivo no designe la totalidad o parte del inmueble a expropiar, vencidos los plazos referidos en 

el inciso 1º del artículo 13º, el propietario pagará una multa del 1/1000 (uno por mil) mensual sobre el valor 

real de la totalidad o de la parte expropiable del inmueble, según el caso, fijado por la Dirección General del 

Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado. 

Artículo 16º. El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, previo 

informe de la Dirección Forestal, podrá modificar la resolución que establece la forestación obligatoria, 

cuando el propietario presente soluciones sustitutivas, totales o parciales, que permitan cumplir la misma 

finalidad dentro de las condiciones y plazos que se establecen. 

TITULO III PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
Artículo 17º. Todos los bosques y terrenos forestales definidos en los artículos 4º y 5º que sean propiedad 

del Estado a la fecha de promulgación de la presente ley y los que adquiera en el futuro, integran el 

Patrimonio Forestal del Estado, quedando bajo la tuición del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 

con excepción del arbolado existente en las franjas de dominio público de las rutas nacionales que quedará 

bajo la tuición del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y los municipales que permanecerán en la 

órbita de éstos. 
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Artículo 18º. La Dirección Forestal proveerá su conservación, protección, ampliación, mejoramiento y 

utilización racional. 

Quedan exceptuados los Parques Nacionales de Santa Teresa y San Miguel, que continuarán dirigidos y 

administrados por la Comisión Honoraria de Restauración y Conservación de la Fortaleza de Santa Teresa y 

Fuerte San Miguel (ley Nº. 8.172, del 26 de diciembre de 1927 y art. 12º. de la ley 12.802 del 30 de 

noviembre de 1960). 

Por razones de conveniencia el Poder Ejecutivo podrá conceder a entidades públicas o privadas sin fines de 

lucro, la dirección y administración de otros sectores del Patrimonio Forestal del Estado. En el caso de los 

parques nacionales se deberá permitir el uso por el público en general. 

Artículo 19º. Los parques nacionales serán así declarados por resolución del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, a propuesta de la Dirección Forestal. Los parques nacionales serán destinados a fines 

turísticos, recreativos, científicos y culturales y no podrán ser sometidos a explotación salvo la necesaria 

para preservar el destino de interés general que motivó su creación. 

Los demás bosques fiscales estarán constituidos, sin declaración expresa, por la porción del Patrimonio 

Forestal del Estado que no se encuentre en la situación prevista en el inciso anterior. 

Podrán explotarse solamente bajo un plan de manejo, ordenación y mejoras propuesto por la Dirección 

Forestal, aprobado por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y que ejecutará dicha Dirección, ya 

sea directamente o por medio de convenios con otros organismos públicos o paraestatales, empresas 

particulares o cooperativas. 

Artículo 20º. Los proventos emergentes de la utilización de los bosques administrados por el Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca serán vertidos directamente al Fondo Forestal. 

A su vez con cargo al mismo fondo se financiarán los trabajos de forestación, mejora, manejo y explotación 

que la Dirección Forestal realice en el Patrimonio Forestal del Estado. 

Dicha financiación tendrá prioridad sobre los préstamos a particulares. 

Artículo 21º. La Dirección Forestal calificará los bosques que integren el Patrimonio Forestal del Estado, 

aunque no sean protectores o de rendimiento y llevará registros especiales para todos ellos. 

El Patrimonio Forestal del Estado será clasificado por la Dirección Forestal, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 10º. dentro del plazo de un año desde la fecha de promulgación de esta ley; y dentro de un 

plazo de treinta días a partir de su inscripción en el Registro, cuando ingresen otras porciones en el futuro. 

TITULO IV PROTECCION DE LOS BOSQUES 

CAPITULO I Protección de los bosques particulares 
Artículo 22º. Queda prohibida la destrucción de los bosques protectores. Será considerada destrucción de 

bosques cualquier operación que no se ajuste al plan mencionado en el artículo 49º. y que atente, 

intencionalmente o no, contra el desarrollo o permanencia del bosque. Su eliminación sólo podrá efectuarse 

previa autorización y con las cautelas que fijará la Dirección Forestal en cada caso. 

Quien haya destruido un bosque violando lo preceptuado en los incisos anteriores, será obligado a la 

reforestación de acuerdo a las normas de los artículos 12º, 13º, 14º y 15º, no gozando para tales efectos de 

los beneficios de financiamiento que confiere la ley. 

Artículo 23º. El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y 

de los Gobiernos Departamentales competentes, delimitará las zonas en las que quedará prohibida la corta y 

destrucción de los bosques protectores implantados en los predios urbanos y suburbanos. 

Los Gobiernos Departamentales podrán autorizar en forma fundada la corta parcial o total de los bosques 

referidos, con las cautelas que estimen pertinentes para cada caso y exigir la reforestación del predio en 

cuanto correspondiere. 

Artículo 24º. Prohíbese la corta y cualquier operación que atente contra la supervivencia del monte 

indígena, con excepción de los siguientes casos: 

A) Cuando el producto de la explotación se destine al uso doméstico y alambrado del establecimiento rural 

al que pertenece. 

B) Cuando medie autorización de la Dirección Forestal basada en un informe técnico donde se detallen 

tanto las causas que justifiquen la corta como los planes de explotación a efectuarse en cada caso. 

Artículo 25º. Queda prohibida la destrucción de los palmares naturales y cualquier operación que atente 

contra su supervivencia. 

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a propuesta de la Dirección Forestal por razones científicas 

o de interés general, podrá reglamentar la corta o la explotación de determinadas especies o ejemplares 

forestales, así como la utilización de resinas, cortezas, semillas, hojas u otras partes de árboles forestales 

nativos o exóticos. 
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Artículo 26º. Los Gobiernos Departamentales no podrán autorizar fraccionamientos en terrenos declarados 

de forestación obligatoria por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, sin previa autorización del 

mismo, la cual no será acordada mientras no sean forestados. 

Artículo 27º. Los bosques protectores o de rendimiento sólo podrán ser expropiados por el Instituto 

Nacional de Colonización en casos excepcionales, previa autorización del Poder Ejecutivo, cuando ello 

convenga al interés general. 

Artículo 28º. Cuando en un bosque aparezcan enfermedades o se desarrollen parásitos, que amenacen su 

conservación o la de los bosques vecinos, quienes tengan conocimiento de ello deberán enviar aviso 

inmediato a la Dirección Forestal. El dueño del bosque deberá ajustarse a las directivas que sobre el 

particular le imponga dicha Dirección. 

Todo propietario de bosques estará obligado a adoptar las medidas de lucha contra las plagas, alimañas y 

depredadores que causen daño a los plantíos, a las aves de corral y a los animales domésticos de predios 

vecinos, ajustándose a las directivas que sobre el particular fije el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca a través de sus servicios especializados. 

Los propietarios de cualquier bosque podrán beneficiarse de los financiamientos previstos en el artículo 44º 

para efectuar los tratamientos fitosanitarios que se requieran. 

Artículo 29º. El Poder Ejecutivo establecerá las normas obligatorias de prevención de incendios y otras 

formas de protección de los bosques. 

Artículo 30º. Todo proyecto de forestación, manejo u ordenación de bosques, redactado en base a los 

artículos 8º. y 49º., deberá prever una red de calles anti-incendio, las que deberán conservarse libres de 

vegetación según las previsiones de esta ley y de la reglamentación a que se refiere el artículo anterior. 

Los propietarios de bosques colindantes con vías férreas o carreteras públicas, deberán mantener libres de 

vegetación las fajas cuyas dimensiones determinará la reglamentación. 

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, la Dirección Forestal podrá proponer la supresión de los 

beneficios otorgados por los artículos 39º a 51º de esta ley. 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, los Gobiernos Departamentales y la Administración de 

Ferrocarriles del Estado mantendrán limpios de maleza y realizarán cortafuegos en los espacios ocupados 

por carreteras o líneas férreas próximas a bosques. 

Artículo 31º. Los financiamientos para trabajos de protección forestal a que se refiere el artículo 44º, se 

extenderán a las obras y los elementos que se necesiten para la protección de los bosques contra los 

incendios, como ser: torres de control, calles anti-incendios, equipos de comunicación, medios técnicos de 

señalamiento a distancia y para determinar índices de peligrosidad, así como útiles y máquinas para la 

intervención contra el fuego en los bosques. 

Los financiamientos también podrán ser otorgados a los grupos asociados de interesados, previstos por el 

artículo 32º. 

Las importaciones de elementos destinados a estos fines realizadas por los interesados gozarán del régimen 

de liberación que establece el artículo 66º. 

Artículo 32º. La Dirección Forestal ayudará a la constitución y al funcionamiento de asociaciones civiles de 

propietarios de bosques, que tengan por finalidad la prevención y la lucha contra los incendios y plagas 

forestales, en forma asociada. 

El Estado, a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, podrá participar en dichas 

asociaciones cuando los bosques de los miembros de una de ellas se encuentren próximos a bosques o 

terrenos forestales pertenecientes al Patrimonio Forestal del Estado. 

Artículo 33º. Toda persona está obligada a denunciar de inmediato a la autoridad más próxima la existencia 

de fuego en un bosque o sus proximidades, o cualquier infracción a las normas de protección establecidas 

en los artículos anteriores. 

Las autoridades gubernamentales adoptarán todas las iniciativas más rápidas y adecuadas en medios y 

personal para organizar la extinción de los incendios forestales. 

Artículo 34º. Sustitúyese el inciso tercero del artículo 12º del Código Rural, por el siguiente: 

“La distancia entre los postes no excederá de quince metros y se colocarán los piques suficientes para que 

entre unos y otros no haya separación mayor de dos metros. Los postes deberán ser de madera u otros 

materiales que ofrezcan razonable durabilidad, natural o adquirida, y los piques y alambres de buena 

calidad. 

El Poder Ejecutivo determinará, oyendo previamente a la Dirección Forestal, las maderas u otros materiales 

que pueden ser utilizados como postes”. 

Artículo 35º. Sustitúyese el artículo 20º. del Código Rural, por el siguiente: 
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“Artículo 20º. No podrán ponerse plantas o árboles sobre el cerco divisorio, sino de común acuerdo entre 

los linderos. 

Cuando la divisoria sea una pared medianera, se podrán hacer plantaciones para formar espalderas, que no 

podrán sobrepasar la altura de la pared. 

Podrán plantarse setos vivos a una distancia mínima de un metro cincuenta centímetros de la línea divisoria, 

con una altura máxima de dos metros y sin que las ramas laterales pasen el límite de la propiedad. Los 

árboles frutales deberán estar a una distancia mínima de cinco metros de la línea divisoria. 

Las cortinas protectoras o de reparo no podrán tener más de siete metros de altura; regirá a su respecto la 

distancia mínima del inciso anterior, salvo las ubicadas en el límite sur de los predios, en cuyo caso dicha 

distancia será de diez metros. 

Los montes forestales de cualquier naturaleza, públicos o privados, estarán situados a una distancia mínima 

de doce metros de la línea divisoria sobre el lado sur, la distancia mínima será de veinticinco metros. 

CAPITULO II En los casos establecidos en el inciso anterior, si el vecino entiende que las plantaciones, 

aun en las condiciones indicadas, pueden perjudicar la propiedad, someterá la cuestión a resolución de la 

Dirección Forestal, la que determinará si existe o no daño y, si existiera, fijará la distancia mínima a que 

deberá quedar la plantación. 

Tratándose de divisorias con caminos públicos, las divisiones, cualquiera sea su clase, estarán ubicadas 

hasta una distancia mínima de cinco metros de la divisoria”. 

CAPITULO III Protección del Patrimonio Forestal del Estado 
Artículo 36º. Los bosques y terrenos forestales pertenecientes al Patrimonio Forestal del Estado serán 

sometidos a las normas de protección mencionadas en el capítulo anterior, en lo aplicable. 

Sin perjuicio de lo establecido por dichas normas, en los bosques y terrenos forestales pertenecientes al 

Patrimonio Forestal del Estado, la Dirección Forestal podrá: 

A) Prohibir temporalmente al tránsito cuando factores climáticos o de otra naturaleza pongan en riesgo su 

conservación. 

B) Prohibir la ocupación o instalación permanente de particulares. 

C) Prohibir la explotación y la corta parcial o total de árboles y arbustos aislados de cualquier tamaño y 

edad. 

D) Prohibir, total o parcialmente, la utilización de la cosecha de todo producto además de la madera, cuando 

razones de conservación y protección de los recursos naturales así lo aconsejen. 

E) Prohibir el pastoreo de animales domésticos, fijando cuando lo autorice, las condiciones de pago, el 

número y especie de animales que podrán ser introducidos, la superficie y los deslindes de la zona objeto de 

la concesión. 

Las entradas que deriven de cualquier concesión a particulares en terrenos pertenecientes al Patrimonio 

Forestal del Estado ingresarán al Fondo Forestal. 

Artículo 37º. El que incumpliere las normas protectoras previstas en el artículo anterior, indemnizará al 

Fisco el daño directo o indirecto que hubiere causado al Patrimonio Forestal del Estado. 

El monto de dicha indemnización se verterá en el Fondo Forestal. 

El pago de la indemnización no exime al responsable de las otras sanciones previstas en esta ley ni de las 

previstas por el Código Civil y el Código Rural. 

Artículo 38º. El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá destinar hasta un 5% (cinco por ciento) 

de las recaudaciones anuales del Fondo Forestal en inversiones para la prevención de incendios y en la 

organización y sostenimiento de un servicio de guardería forestal que mantendrá la vigilancia permanente 

del Patrimonio Forestal del Estado. 

TITULO V FOMENTO DE LA FORESTACION 

CAPITULO I Beneficios tributarios 
Artículo 39º. Los bosques artificiales existentes o que se planten en el futuro, declarados protectores según 

el artículo 8º o los de rendimiento en las zonas declaradas de prioridad forestal y los bosques naturales 

declarados protectores de acuerdo al mencionado artículo, así como los terrenos ocupados o afectados 

directamente a los mismos, gozarán de los siguientes beneficios tributarios: 

1) Estarán exentos de todo tributo nacional sobre la propiedad inmueble rural y de la contribución 

inmobiliaria rural. 

2) Sus respectivos valores o extensiones no se computarán para la determinación de: 

a) ingresos a los efectos de la liquidación de los impuestos que gravan la renta ficta de las explotaciones 

agropecuarias (IMAGRO) u otros que se establezcan en el futuro y tengan similares hechos generadores, y; 

b) el monto imponible del impuesto al patrimonio. 
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3) Los ingresos derivados de la explotación de los bosques no se computarán a los efectos de la 

determinación del ingreso gravado en el Impuesto a las Rentas Agropecuarias (IRA) u otros que se 

establezcan en el futuro y tengan similares hechos generadores. 

Artículo 40º. Los beneficios fiscales previstos en el artículo anterior cesarán desde el momento en que el 

bosque sea destruido por cualquier causa. 

Si la destrucción fuera parcial los beneficios mencionados subsistirán sobre la porción del bosque que 

quedare. 

Cuando la destrucción total o parcial del bosque fuere causada intencionalmente o por culpa grave y la 

responsabilidad correspondiere al propietario, la administración exigirá el pago de los recargos por mora 

desde el momento que el impuesto hubiere sido diferido por aplicación del artículo anterior, sin perjuicio de 

lo previsto en el artículo 22º y en el Título VII. 

Artículo 41º. Para la fijación de aforos y tasaciones se determinará por separado el valor de la tierra y el de 

las plantaciones. 

Artículo 42º. El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a propuesta de la Dirección Forestal, 

establecerá anualmente los costos fictos de forestación y mantenimiento. 

Artículo 43º. Las exoneraciones y demás beneficios tributarios establecidos en la presente ley, alcanzan a 

todos los tributos que en el futuro graven genéricamente a las explotaciones agropecuarias, a sus titulares en 

cuanto tales, o a sus rentas. Ellos regirán por el plazo de doce años, a partir de la implantación de los 

bosques calificados según el artículo 39º. de la presente ley. 

CAPITULO II Financiamiento 
Artículo 44º. El financiamiento establecido en el presente capítulo se atenderá con el Fondo Forestal de que 

trata el Capítulo III de este título. 

Dicho financiamiento será concedido por la administración del Fondo para trabajos de forestación, 

regeneración natural del bosque, manejo y protección forestal. 

Entre los trabajos de forestación estarán comprendidos la instalación y el desarollo de viveros forestales. 

Los financiamientos para forestaciones existentes se acordarán de acuerdo con su grado de desarrollo. Los 

proyectos de forestación tendrán dichos financiamientos siempre que hayan sido aprobados y calificados 

como protectores o de rendimiento. 

La implantación de bosques en los terrenos a que se refiere el artículo 5º de la presente ley, podrán recibir 

financiamiento por el monto de la inversión directa, calculado según el costo ficto de cada una de las etapas 

de implantación, excluido el valor del terreno, con cargo a las disponibilidades del Fondo Forestal, en las 

condiciones que determine la reglamentación. 

Artículo 45º. La Dirección Forestal ejercerá el control técnico de los viveros forestales beneficiados por el 

financiamiento previsto en el artículo anterior, ya sean de uso propio o con finalidad comercial. 

Artículo 46º. En el caso de bosques creados con los financiamientos establecidos en la legislación forestal, 

serán solidariamente responsables del cumplimiento del proyecto de forestación y plan de manejo y 

explotación respectivos, el beneficiario y los sucesivos titulares del bosque. En consecuencia quedarán 

sujetos a la aplicación de las sanciones previstas en la presente ley, así como las que establece la legislación 

vigente en materia de infracciones tributarias. 

Los beneficiarios y sucesivos titulares de los bosques podrán eximirse de dicha responsabilidad, cuando 

previamente a la toma de posesión del bosque por el nuevo titular, se constate por la Dirección Forestal el 

correcto cumplimiento del plan de forestación y manejo del mismo. 

Artículo 47º. Cuando la destrucción total o parcial de un bosque beneficiado con los financiamientos 

previstos en el presente capítulo fuera causada intencionalmente o por culpa grave y la responsabilidad 

corresponda al beneficiario, la Administración exigirá la restitución del monto de la financiación otorgada 

incluyendo su actualización, según el costo ficto fijado por el Poder Ejecutivo, quedando facultada para 

aplicar las sanciones previstas en el Título VII de la presente ley. 

La restitución deberá ser realizada dentro del año de producida la destrucción y en relación con la superficie 

afectada. 

Cuando la Dirección Forestal determinare que la destrucción no se puede imputar directa o indirectamente 

al beneficiario de la financiación, podrá conceder un plazo razonable para su nueva plantación, en su 

defecto para la devolución de los beneficios recibidos, actualizados según el costo fijado por el Poder 

Ejecutivo. 

Artículo 48º. En el otorgamiento de los financiamientos tendrán prioridad aquéllos que se solicitaren para 

plantar en terrenos forestales que reúnan conjuntamente las condiciones previstas en los literales A) y B) 

del artículo 52º. 
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Artículo 49º. Para gozar de los beneficios tributarios y de financiamiento establecidos en este título, los 

interesados deberán presentar un plan de manejo y ordenación para las labores de explotación y 

regeneración de bosques. Dicho plan deberá ser aprobado por la Dirección Forestal, la que deberá requerir 

que sea acompañado por la firma de ingeniero agrónomo, técnico o experto forestal de la Escuela de 

Silvicultura del Consejo de Educación Técnico Profesional. 

Artículo 50º. Los sujetos pasivos del impuesto a las actividades agropecuarias, del impuesto a las rentas 

agropecuarias o de otros impuestos que se establezcan en el futuro y tengan similares hechos generadores, 

podrán deducir el monto a pagar por dichos impuestos un porcentaje del costo de plantación de los bosques 

artificiales que sean declarados protectores o de rendimiento en las zonas declaradas de prioridad forestal 

conforme al artículo 8º de la presente ley. 

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones a que deberá ajustarse el otorgamiento de dicho beneficio. 

A esos efectos, atenderá al valor que se establezca para el costo ficto de forestación y mantenimiento. 

Artículo 51º. El Poder Ejecutivo, por vía reglamentaria, determinará el régimen de otorgamiento de los 

financiamientos previstos en esta ley, de acuerdo a las etapas de realización de los proyectos. Se podrá 

exigir a los beneficiarios de los financiamientos la contratación de seguros y el otorgamiento de las 

garantías que se consideren necesarios. 

CAPITULO III Del Fondo Forestal 
Artículo 52º. Créase el Fondo Forestal con el fin de atender las erogaciones que demande la aplicación de la 

presente ley. Este Fondo se integrará con los siguientes recursos: 

A) Las sumas que le asigne el Poder Ejecutivo de acuerdo con las leyes de presupuesto. 

B) El reintegro de los créditos otorgados por el Fondo Forestal así como los intereses cobrados por los 

mismos. 

C) El producto de toda clase de entradas por utilización, concesiones o proventos que deriven de la gestión 

del Patrimonio Forestal del Estado. 

D) El monto de las indemnizaciones que reciba el Patrimonio Forestal del Estado de acuerdo al artículo 37º. 

E) El importe de las multas aplicadas por infracciones a las disposiciones de esta ley y sus 

reglamentaciones. 

F) Los fondos procedentes de préstamos y demás financiamientos que se concierten de acuerdo a la ley. 

G) Los legados y donaciones que reciba. 

Artículo 53º. El Fondo Forestal será administrado por una comisión honoraria denominada “Comisión 

Administradora del Fondo Forestal” que dependerá del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, el 

que brindará todo el apoyo necesario para su funcionamiento. 

La Comisión está integrada por tres miembros: 

1) El Director de la Dirección Forestal del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca que la presidirá. 

2) Otro delegado del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

3) Un delegado del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Los organismos representados designarán además un miembro alterno para cada titular. Sin perjuicio de los 

cometidos que le asigne la reglamentación, la Comisión Administradora que se crea tendrá por cometido 

básico y fundamental la administración, dirección, contralor y superintendencia de los aspectos 

económico-financieros de los planes y proyectos forestales que se desarrollen con asistencia del Fondo 

Forestal. 

Artículo 54º. Las cantidades que se integren al Fondo Forestal serán depositadas en una cuenta especial en 

el Banco de la República Oriental del Uruguay, denominada “Fondo Forestal”, cuyas disponibilidades se 

destinarán a atender los requerimientos del desarrollo forestal mediante financiamientos, según las 

disposiciones de la presente ley y las que el Poder Ejecutivo establezca por vía reglamentaria a propuesta 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

Artículo 55º. El Poder Ejecutivo destinará para el desarrollo forestal una partida anual mínima equivalente 

al costo ficto de forestación de diez mil hectáreas la que se distribuirá de la siguiente manera: 

1) El 95% (noventa y cinco por ciento) para integrar el Fondo Forestal previsto en el artículo 52º de la 

presente ley. Con dicho fondo podrán atenderse además de los financiamientos previstos en el Capítulo II 

de este Título, las erogaciones que demanden las expropiaciones, adquisiciones y forestaciones de predios 

previstas en el Título III de la presente ley. 

2) El 5% (cinco por ciento) restante para atender gastos de contratación de personal, contratación de 

servicios y gastos del Programa 004, Subprograma 004 del inciso 07 Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca. 

Artículo 56º. El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, dentro del 

plazo de noventa días (noventa días) contados a partir de la promulgación de esta ley, establecerá el Plan 
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Nacional de Forestación por un lapso de cinco años, el que será actualizado anualmente al 30 de noviembre 

introduciéndose las modificaciones de acuerdo a la experiencia recogida en años anteriores. Dicho 

documento contendrá las metas a alcanzar por año, entre las cuales se incluirá la cantidad de hectáreas a 

forestar. 

Artículo 57º. Anualmente dentro de los treinta días siguientes a la aprobación o actualización del Plan 

Nacional de Forestación, la Dirección Forestal del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, elaborará 

y publicará un programa de promoción a las actividades forestales. 

CAPITULO IV Prenda de bosques 
Artículo 58º. Incluyese a los bosques dentro de los bienes sobre los que puede recaer el contrato de prenda 

rural o agraria (artículo 3º. de la ley Nº. 5.649, del 21 de marzo de 1918). 

Artículo 59º. Para la constitución de prenda sobre bosques por el propietario del bien a que están adheridos 

en caso de existir hipoteca sobre éste, será necesario el consentimiento del acreedor hipotecario. 

Artículo 60º. El contrato de prenda establecido en los artículos precedentes además de dar cumplimiento a 

lo establecido en la ley Nº 5.649, del 21 de marzo de 1918, deberá inscribirse en el Registro General de 

Bosques de la Dirección Forestal en la forma y condiciones que establezca la reglamentación que se dicte. 

Artículo 61º. La venta de madera y demás productos forestales extraídos de un bosque afectado por el 

derecho real de prenda, podrá ser realizado previa aprobación de la Dirección Forestal (artículo 62º y 63º) 

cuando se cumplan las etapas y turnos previstos en el plan de manejo respectivo, por quien tenga el derecho 

a la explotación del bosque, pero éste no podrá hacer tradición de tales productos, sin el pago previo al 

titular del derecho real de prenda de los valores a cuyo reembolso se encuentra aquéllos afectados, o 

mediando su consentimiento, el cual deberá hacerse constar al margen de las inscripciones de los registros 

respectivos. 

Artículo 62º. En caso de ejecución de la prenda que afecta a un bosque, el adquirente deberá respetar el plan 

de explotación y manejo establecido para el mismo y aprobado por la Dirección Forestal. 

Artículo 63º. Cuando se produjere la ejecución de la prenda que afecta a un bosque, el titular del predio en 

que se encuentra implantado el mismo, deberá permitir al adquirente el acceso al inmueble en forma que 

posibilite el cumplimiento del plan de explotación y manejo aprobado por la Dirección Forestal 

constituyéndose las servidumbres de paso necesarias para ello. 

Esta obligación del titular del predio, y la servidumbre que se constituyan se extinguirán a los dos años de 

finalización del turno de explotación establecido en el plan de explotación y manejo aprobado por la 

Dirección Forestal. 

Artículo 64º. No regirá a los efectos de esta ley el inciso segundo del artículo 4º de la ley Nº 5.649, de 21 de 

marzo de 1918. 

TITULO VI FOMENTO A LAS EMPRESAS FORESTALES 
Artículo 65º. Los productores y empresas rurales, industriales o agroindustriales dedicados a la forestación, 

explotación o industrialización de maderas de producción nacional gozarán durante quince años, desde la 

promulgación de esta ley, de las facilidades establecidas en el artículo 66º, para las siguientes actividades: 

A) producción de plantas forestales, plantaciones y manejos de bosques. 

B) explotaciones de madera o utilización de otros productos del bosque. 

C) elaboración de la madera para la producción de celulosa pasta, papeles y cartones, madera aserrada, 

madera terciada y chapas de madera, tableros de fibra de madera y de madera aglomerada, destilación de la 

madera. 

D) preservación y secamiento de la madera. 

E) utilización de productos forestales como materia prima en la industria química o generación de energía. 

Artículo 66º. El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, podrá 

exonerar la importación de materias primas necesarias para el procesamiento de madera de producción 

nacional, equipos, maquinarias, vehículos utilitarios e implementos que se requieran para la instalación y 

funcionamiento de estas empresas, de todos o parte de los siguientes tributos y tasas: derechos adicionales y 

demás gravámenes aduaneros incluso el impuesto a las importaciones; proventos y tasas portuarias; 

recargos, depósitos previos y consignaciones, así como cualquier otro gravamen a la importación o aplicado 

en ocasión de la misma. Será condición indispensable para el otorgamiento de la franquicia: 

A) que las materias primas, equipos, maquinarias, vehículos utilitarios e implementos a importar no sean 

producidos normalmente en el país, en condiciones adecuadas de calidad y precio. 

B) que la actividad realizada por la empresa beneficiada sea compatible con los fines generales de la 

política forestal. 
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Artículo 67º. Agrégase a los cometidos que corresponden a la Administración Nacional de Combustibles, 

Alcohol y Portland de acuerdo con la ley Nº. 8.764, de 15 de octubre de 1931, y sus modificativas, el 

siguiente: 

La investigación sobre el mejor aprovechamiento de la madera producida en el país como fuente de energía. 

TITULO VII PROCEDIMIENTOS, CONTROLES Y SANCIONES 

Artículo 68º. Los recursos administrativos que se interpongan contra las resoluciones que denieguen o 

eliminen los beneficios tributarios o de financiamiento establecidos en los Capítulos I y II del Título V de 

esta ley, tendrán efecto suspensivo. 

Artículo 69º. Las violaciones o infracciones a las disposiciones legales y reglamentarias en materia forestal 

serán sancionadas con multas que se graduarán atendiendo a la importancia de la infracción entre un décimo 

y cincuenta veces el monto ficto de forestación por hectárea vigente al momento de consumarse la 

infracción, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que el hecho dé lugar. La Dirección Forestal 

tendrá a su cargo la comprobación de las infracciones. 

La Dirección General y Contralor Agropecuario del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca tendrá a 

su cargo la determinación, imposición y ejecución de las sanciones correspondientes, de conformidad con 

los procedimientos previstos en la ley Nº 10.940, de 19 de setiembre de 1947. 

Artículo 70º. El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a propuesta de la Dirección Forestal, podrá 

implementar los mecanismos que se requieran a efectos de recabar la información necesaria para realizar 

los controles que el cumplimiento de la aplicación de las disposiciones de la presente ley requiera, pudiendo 

exigir para ello la formulación de declaraciones juradas. 

TITULO VIII DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 71º. Sustitúyese el numeral 2) del artículo 85º del decreto ley Nº 14.189, de 30 de abril de 1974, 

por el siguiente: 

“2) Cuando la sociedad tenga por objeto la forestación, la fruticultura y la citricultura y sus derivados”. 

Artículo 72º. Todos los peritajes o tasaciones de carácter judicial o administrativo en la materia regulada 

por esta ley, serán de competencia exclusiva de ingenieros agrónomos o ingenieros agrimensores, en su 

materias. Artículo 73º. La presente ley es de orden público. 

Artículo 74º. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los ciento veinte días a partir de su 

promulgación. 

Artículo 75º. Derógase la ley Nº 13.723, de 16 de diciembre de 1968, así como toda otra norma que se 

oponga a lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 76º.  Comuníquese,  etc. 

 

 

Decreto Nº 22/993 – Normas de protección del monte indígena. Montevideo, 12 de enero de 1993. 

VISTO: lo dispuesto en los art. 24 y 25 de la ley Nº. 15.939, de 28 de diciembre de 1987, art. 267, 272 y 273 de la ley 

Nº. 16.170, de 28 de diciembre de 1990, éste último en la redacción dada por el art. 211 de la ley No. 16.320, de 1º de 

noviembre de 1992 y art. 208 de la misma ley. 

RESULTANDO: I) dichas disposiciones prohíben la corta y cualquier operación que atente contra la supervivencia de 

los palmares y del monte indígena con excepción en cuanto el producto de la explotación se destine al uso doméstico y 

alambrado del establecimiento y en caso de que medie autorización de la Dirección General de Recursos Naturales 

Renovables del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

II) los mecanismos adoptados, para el cumplimiento de las mencionadas disposiciones, no han resultado 

suficientemente efectivos, hasta la fecha; 

CONSIDERANDO: corresponde, por lo tanto, proceder a la adecuación de dichos mecanismos, a efectos del eficaz 

cumplimiento de las disposiciones legales; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DECRETA: 

Artículo 1º. La Dirección General de Recursos Naturales Renovables, con relación a la protección del bosque indígena 

tendrá a su cargo: 

a) el estudio y consideración de solicitudes de corta de monte indígena; 

b) el contralor de la corta del monte indígena; 

c) el contralor del tránsito y tenencia de productos del monte indígena. 

Artículo 2º. Para el cumplimiento de los cometidos señalados en el artículo anterior, la Dirección General de Recursos 

Naturales Renovables: 

a) requerirá el informe técnico donde se fundamente la solicitud de autorización de corta, exigiendo para ello todos 

aquellos datos, documentos e informes que aseguren una adecuada intervención sobre la comunidad arbórea; 

b) establecerá los documentos que habiliten el tránsito y tenencia de productos forestales del monte indígena; 

c) podrá exigir, en los plazos y condiciones que establezca, la presentación de declaraciones juradas de existencia de 

productos del bosque indígena, a acopiadores, industriales e intermediarios; 
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d) realizará el diseño y la administración de documentación, elaboración de estadísticas y establecimiento de controles 

que resulten necesarios para el mejor cumplimiento de los fines señalados; 

e) establecerá las coordinaciones y enlaces que sean necesarios a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, con 

todas aquellas dependencias estatales, municipales y paraestatales, así como instituciones del sector privado, que 

correspondieren. 

Artículo 3º. Las infracciones a las disposiciones del presente decreto y normas complementarias, serán sancionadas de 

acuerdo a los artículos 69 de la ley Nº. 15.939, de 28 de diciembre de 1987 y 273 de la ley No.16.170, de 28 de 

diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo 211 de la ley Nº. 16.320, de 1o. de noviembre de 1992. 

Artículo 4º. Deróguese el decreto Nº. 23/990, de 23 de enero de 1990. 

Artículo  5º. Comuníquese,etc. 

 

 

Decreto N° 188/02 – Incendios forestales Montevideo, 23 de mayo de 2002. 

VISTO lo dispuesto en el Decreto N° 849/88, de fecha 14 de diciembre de 1988, reglamentario de la Ley N° 15939, de 

28 de diciembre de 1987 (Ley Forestal); 

RESULTANDO conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 15939, de 28 de diciembre de 1987, el Poder 

Ejecutivo establecerá las normas obligatorias de prevención de incendios y otros formas de protección de bosques; 

CONSIDERANDO que es necesario realizar modificaciones al Decreto N° 849/88, de 14 de diciembre de 1988, para 

adecuar los aspectos técnicos a la realidad actual de la forestación; 

ATENTO a los fundamentos expuestos, al ordinal 4 del artículo 168 de la Constitución de la República, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECRETA: 

Artículo 1°.- Sustitúyanse los artículos 7°, 8°, 9° y 10° del Decreto N° 849/88, de 14 de diciembre de 1988, por los 

siguientes: 

“Art 7° Todo proyecto de forestación, manejo y ordenación de bosques redactado en base a los artículos 8° y 49° de la 

Ley N° 15939, de 28 de diciembre de 1987, deberá incluir un plan de protección contra incendios forestales La 

Dirección General Forestal remitirá copia del mismo a la Dirección Nacional de Bomberos. Dicho plan estará orientado 

por un instructivo que la Dirección General Forestal y la Dirección Nacional de Bomberos elaborarán a esos efectos 

Sin perjuicio de ello, el plan de protección contra incendios deberá incluir al menos: plano de ubicación y croquis 

detallado de acceso al predio, con su caminería interna, .cortafuegos, reservorios de agua y todo otro dato de utilidad 

para el caso de incendio, tales como disponibilidad de personal debidamente capacitado, herramientas, equipos, 

sistemas de vigilancia, detección y alerta, sistema de comunicaciones, así como métodos de silvicultura preventiva. Se 

deberán prever actividades periódicas de capacitación de personal a cargo de instructores calificados, a realizarse como 

mínimo una vez al año, actuando en coordinación y colaboración con la Dirección Nacional de Bomberos o del 

Destacamento de Bomberos de su jurisdicción. 

Toda modificación posterior del plan original deberá ser comunicada a la Dirección General Forestal, la que remitirá 

copia a la Dirección Nacional de Bomberos. 

Art. 8°. -Los distintos titulares de predios forestados, vecinos o cercanos entre si podrán asociarse para la 

implementación conjunta de las medidas de protección contra incendios forestales. Para ello deberán presentar ante la 

Dirección General Forestal un plan alternativo al que individualmente les correspondería, del que se enviará copia a la 

Dirección Nacional de Bomberos. 

Art. 9°. -La Dirección General Forestal podrá indicar las medidas especiales que estime pertinentes atendiendo a las 

recomendaciones de la Dirección Nacional de Bomberos y a la extensión de la superficie plantada, ubicación 

geográfica, proximidad a centros poblados, topografía, especie forestal, y cualquier otra situación excepcional que lo 

amerite. 

Art. 10°. -En todo predio forestado se establecerán áreas cortafuegos perimetrales, así como a lo largo de caminos 

públicos, carreteras o vías férreas que atraviesen o linden con los mismos. 

Estos predios deberán compartimentarse con áreas cortafuegos interiores en superficies no mayores a 50 (cincuenta) 

hectáreas efectivamente plantadas, aproximadamente. 

Las áreas cortafuegos consistirán en “fajas” de doce metros de ancho como mínimo “libres de árboles” en las cuales se 

controlará el desarrollo de la vegetación de forma que no constituya un factor de propagación del Juego, 

complementadas con franjas adyacentes de seguridad. 

Las franjas adyacentes de seguridad deberán mantenerse libres de arbustos y de residuos de podas y raleos y se podarán 

las ramas bajas de sus árboles hasta una altura de aproximadamente dos metros. 

En las áreas cortafuegos perimetrales, esas franjas de seguridad abarcarán, como mínimo, los ocho primeros metros del 

bosque. 

En el caso de las áreas cortafuegos interiores, las franjas de seguridad abarcarán, como mínimo, los cuatro primeros 

metros del bosque a cada lado de la faja. 

Las áreas cortafuegos podrán coincidir con caminos internos, caminos de saca, arenales vivos, pedregales puros, 

lagunas, arroyos o cañadas. 

Cuando el área forestada linde con bosques nativos se deberá dejar entre ambos una “faja cortafuego con vegetación 

controlada” de veinte metros de ancho como mínimo. 

En caso de que el predio forestado sea lindero con o atravesado por líneas de tensión de UTE, se deberá dejar libre de 

árboles la franja que indique la reglamentación de dicha institución para cada tensión.” 
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Artículo 2°.- Comuníquese, etc.- 

 

Ley Nº 17.283 – Declara de interés general la protección del Medio Ambiente, de 28 de noviembre de 

2000 

CAPITULO I DISPOSICIONES INTRODUCTORIAS 
Artículo 1º. (Declaración).- Declárase de interés general, de conformidad con lo establecido en el artículo 

47 de la Constitución de la República: 

A) La protección del ambiente, de la calidad del aire, del agua, del suelo y del paisaje. 

B) La conservación de la diversidad biológica y de la configuración y estructura de la costa. 

C) La reducción y el adecuado manejo de las sustancias tóxicas o peligrosas y de los desechos cualquiera 

sea su tipo. 

D) La prevención, eliminación, mitigación y la compensación de los impactos ambientales negativos. 

E) La protección de los recursos ambientales compartidos y de los ubicados fuera de las zonas sometidas a 

jurisdicciones nacionales. 

F) La cooperación ambiental regional e internacional y la participación en la solución de los problemas 

ambientales globales. 

G) La formulación, instrumentación y aplicación de la política nacional ambiental y de desarrollo 

sostenible. 

A los efectos de la presente ley se entiende por desarrollo sostenible aquel desarrollo que satisface las 

necesidades del presente sin comprometer la capacidad de generaciones futuras de satisfacer sus propias 

necesidades. 

La presente declaración es sin perjuicio de lo establecido por las normas específicas vigentes en cada una de 

las materias señaladas. 

Artículo 2º. (Derecho de los habitantes).- Los habitantes de la República tienen el derecho a ser protegidos 

en el goce de un ambiente sano y equilibrado. 

Artículo 3º. (Deber de las personas).- Las personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, tienen el deber 

de abstenerse de cualquier acto que cause depredación, destrucción o contaminación graves del medio 

ambiente. 

Declárase por vía interpretativa que, a efectos de lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la 

República y en la presente disposición, se consideran actos que causan depredación, destrucción o 

contaminación graves del medio ambiente, aquellos que contravengan lo establecido en la presente ley y en 

las demás normas regulatorias de las materias referidas en el artículo 1º. Asimismo, se entiende por daño 

ambiental toda pérdida, disminución o detrimento significativo que se infiera al medio ambiente. 

Artículo 4º. (Deber del Estado).- Es deber fundamental del Estado y de las entidades públicas en general, 

propiciar un modelo de desarrollo ambientalmente sostenible, protegiendo el ambiente y, si éste fuere 

deteriorado, recuperarlo o exigir que sea recuperado. 

Artículo 5º. (Finalidad).- El objetivo de la presente ley general de protección del ambiente es, en 

cumplimiento del mandato previsto en el artículo 47 de la Constitución de la República, establecer 

previsiones generales básicas atinentes a la política nacional ambiental y a la gestión ambiental coordinada 

con los distintos sectores públicos y privados. 

CAPITULO II DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 6º. (Principios de política ambiental).- La política nacional ambiental que fije el Poder Ejecutivo se 

basará en los siguientes principios: 

A) La distinción de la República en el contexto de las naciones como “País Natural”, desde una perspectiva 

económica, cultural y social del desarrollo sostenible. 

B) La prevención y previsión son criterios prioritarios frente a cualquier otro en la gestión ambiental y, 

cuando hubiere peligro de daño grave o irreversible, no podrá alegarse la falta de certeza técnica o científica 

absoluta como razón para no adoptar medidas preventivas. 

C) Constituye un supuesto para la efectiva integración de la dimensión ambiental al desarrollo económico y 

social, la incorporación gradual y progresiva de las nuevas exigencias, sin que por ello deba reconocerse la 

consolidación de situaciones preexistentes. 

D) La protección del ambiente constituye un compromiso que atañe al conjunto de la sociedad, por lo que 

las personas y las organizaciones representativas tienen el derecho-deber de participar en ese proceso. 

E) La gestión ambiental debe partir del reconocimiento de su transectorialidad, por lo que requiere la 

integración y coordinación de los distintos sectores públicos y privados involucrados, asegurando el 

alcance nacional de la instrumentación de la política ambiental y la descentralización en el ejercicio de los 

cometidos de protección ambiental. 
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F) La gestión ambiental debe basarse en un adecuado manejo de la información ambiental, con la finalidad 

de asegurar su disponibilidad y accesibilidad por parte de cualquier interesado. 

G) El incremento y el fortalecimiento de la cooperación internacional en materia ambiental promoviendo la 

elaboración de criterios ambientales comunes. 

Los principios antes mencionados servirán también de criterio interpretativo para resolver las cuestiones 

que pudieran suscitarse en la aplicación de las normas y competencias de protección del ambiente y en su 

relación con otras normas y competencias. 

Artículo 7º. (Instrumentos de gestión ambiental).- Constituyen instrumentos de gestión ambiental los 

siguientes: 

A) La presente ley, demás normas legales y reglamentarias, las normas departamentales y otras 

disposiciones de protección del ambiente, así como los instructivos, directrices o guías metodológicas que 

se dictaren. 

B) Los programas, planes y proyectos de protección ambiental. 

C) La información ambiental y la sensibilización, educación y capacitación ambiental. 

D) El establecimiento de parámetros y estándares de calidad ambiental. 

E) Las declaraciones juradas, la evaluación del impacto ambiental previa convocatoria de audiencia pública 

con arreglo y en los casos establecidos por los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 

1994, y los procesos de autorización correspondientes. 

F) Los análisis y las evaluaciones de riesgo, las auditorías y certificaciones ambientales y el ordenamiento 

ambiental. 

G) El sistema de áreas naturales protegidas. 

H) Los planes de recuperación y recomposición de oficio que se aprueben. 

I) Los incentivos económicos y los tributos. 

J) Las sanciones administrativas y otras medidas complementarias. 

K) La organización institucional ambiental. 

L) El conjunto de Ministerios, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y otros organismos del 

Estado, actuando coordinadamente. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y condiciones en que se aplicarán por el Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente los instrumentos de gestión no contenidos en la presente ley ni 

en leyes específicas de protección del ambiente. 

Artículo 8º. (Coordinación).- Corresponde al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la coordinación exclusiva de la gestión ambiental integrada 

del Estado y de las entidades públicas en general. 

Además de las competencias asignadas en forma específica a ese Ministerio, corresponderán al mismo 

todas aquellas materias ambientales, aun sectoriales, no asignadas legalmente a otra entidad pública. 

Dicho Ministerio podrá delegar en autoridades departamentales o locales el cumplimiento de los cometidos 

de gestión ambiental, previo acuerdo con el jerarca respectivo y en las condiciones que en cada caso se 

determinen. 

Artículo 9º. (Apoyo y asesoramiento).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente apoyará la gestión ambiental de las autoridades departamentales y locales y de las entidades 

públicas en general, especialmente mediante la creación y desarrollo de unidades o áreas ambientales 

especializadas dependientes de las mismas. 

Los Gobiernos Departamentales podrán requerir el asesoramiento del Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a efectos de la elaboración de normas referidas a la protección 

del ambiente. 

Artículo 10. (Relacionamiento).- La competencia de las autoridades nacionales, departamentales y locales 

queda sujeta a lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la República y a lo dispuesto por la 

presente ley y las demás leyes reglamentarias del mismo. 

Ninguna persona podrá desconocer las exigencias derivadas de normas nacionales o departamentales de 

protección y/o conservación ambiental, de igual jerarquía, dictadas en el marco de sus respectivas 

competencias, al amparo de normas menos rigurosas de los ámbitos departamentales o nacional, 

respectivamente. 

Artículo 11. (Educación ambiental).- Las entidades públicas fomentarán la formación de la conciencia 

ambiental de la comunidad a través de actividades de educación, capacitación, información y difusión 

tendientes a la adopción de comportamientos consistentes con la protección del ambiente y el desarrollo 

sostenible. 
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A tales efectos, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente priorizará la 

planificación y ejecución de actividades coordinadas con las autoridades de la educación, las autoridades 

departamentales y locales y las organizaciones no gubernamentales. 

Artículo 12. (Informe ambiental anual).- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, elaborará anualmente un informe nacional sobre la situación 

ambiental, que deberá contener información sistematizada y referenciada, organizada por áreas temáticas. 

El mencionado informe será remitido por el Poder Ejecutivo a la Asamblea General, al Congreso de 

Intendentes y a los Gobiernos Departamentales. 

Se dará amplia difusión pública y quedarán ejemplares del mismo en el Ministerio a disposición de los 

interesados. 

Artículo 13. (Beneficios fiscales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a incluir dentro del alcance del artículo 7º 

de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, lo siguiente: 

A) Los bienes muebles destinados a la eliminación o mitigación de los impactos ambientales negativos del 

mismo o a recomponer las condiciones ambientales afectadas. 

B) Mejoras fijas afectadas al tratamiento de los efectos ambientales de las actividades industriales y 

agropecuarias. 

Artículo 14. (Medidas complementarias).- Para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley 

y en las demás normas de protección del ambiente, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente podrá: 

A) Dictar los actos administrativos y realizar las operaciones materiales para prevenir, impedir, disminuir, 

vigilar y corregir la depredación, destrucción, contaminación o el riesgo de afectación del ambiente. 

B) Imponer el tratamiento de los desechos o de las emisiones, cualquiera sea su fuente, así como el 

automonitoreo de los mismos por los propios generadores. 

C) Exigir la constitución de garantía real o personal suficiente a juicio de la Administración, por el fiel 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las normas de protección ambiental o por los daños que al 

ambiente o a terceros eventualmente se pudiera causar. 

D) Disponer la suspensión preventiva de la actividad presuntamente peligrosa, mientras se realicen las 

investigaciones para constatarla o los estudios o trabajos dirigidos a analizar o impedir la contaminación o 

afectación ambiental. 

E) Adoptar medidas cautelares de intervención de los objetos o del producto de la actividad presuntamente 

ilícita y constituir secuestro administrativo si así lo considera necesario, cuando según la naturaleza de la 

infracción pudiera dar lugar al decomiso de los mismos. 

Artículo 15. (Sanciones).- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 16.112, de 30 de 

mayo de 1990, en los artículos 453 y 455 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990 y en el artículo 4º 

de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994, cuando corresponda la imposición de sanciones por infracción 

a las normas de protección del ambiente, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente podrá: 

A) Sancionar con apercibimiento cuando el infractor carezca de antecedentes en la comisión de 

infracciones de la misma o similar naturaleza y éstas sean consideradas como leves. 

B) En forma acumulativa con otras sanciones que correspondiera, cuando se trate de infracciones que no 

sean consideradas leves, proceder a la difusión pública de la resolución sancionatoria, la cual será a costa 

del infractor cuando se realice a través de la publicación en dos diarios de circulación nacional y uno del 

departamento donde se cometió la infracción. 

C) En forma acumulativa con otras sanciones que correspondiera, cuando se trate de infracciones que no 

sean consideradas leves, proceder al decomiso de los objetos o del producto de la actividad ilícita, así como 

de los vehículos, naves, aeronaves, instrumentos y dispositivos directamente vinculados a la comisión de la 

infracción o al tránsito de los objetos o productos, sin que resulte relevante el titular de la propiedad de los 

mismos. 

En los casos en que por distintas razones los objetos decomisados deban ser destruidos, el infractor podrá 

optar por hacerlo él mismo, según indicaciones y a entera satisfacción de la Administración o dejarlo a 

cargo de la misma, en cuyo caso los gastos en que se incurra serán de cargo del infractor. 

Cuando los decomisos efectivos resulten imposibles, se procederá al decomiso ficto a valores de plaza al 

momento de constatarse la infracción. 

D) Cuando se trate de infracciones que sean consideradas graves o de infractores reincidentes o 

continuados, disponer la suspensión hasta por ciento ochenta días de los registros, habilitaciones, 

autorizaciones o permisos de su competencia para el ejercicio de la actividad respectiva. 
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Además de las sanciones que correspondieran, cuando se trate de infracciones cometidas por entidades 

públicas, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dará cuenta de la 

infracción al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General. 

Artículo 16. (Recomposición de oficio).- Cuando el responsable se demorare o resistiere a dar 

cumplimiento a la recomposición, reducción o mitigación previstas en el artículo 4º de la Ley Nº 16.466, de 

19 de enero de 1994, se podrá solicitar la imposición judicial de astreintes o hacerlo de oficio, siendo de 

cargo del infractor los gastos que ello ocasione. 

CAPITULO III DISPOSICIONES ESPECIALES 
Artículo 17. (Calidad del aire).- Queda prohibido liberar o emitir a la atmósfera, directa o indirectamente, 

sustancias, materiales o energía, por encima de los límites máximos o en contravención de las condiciones 

que establezca el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

A tales efectos, dicho Ministerio tendrá en cuenta los niveles o situaciones que puedan poner en peligro la 

salud humana, animal o vegetal, deteriorar el ambiente o provocar riesgos, daños o molestias graves a seres 

vivos o bienes. 

Artículo 18. (Capa de ozono).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

como autoridad nacional competente a efectos de la instrumentación y aplicación del Convenio de Viena 

para la Protección de la Capa de Ozono (1985), aprobado por la Ley Nº 15.986, de 16 de noviembre de 

1988, y del Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (1987) y sus 

enmiendas, aprobado por la Ley Nº 16.157, de 12 de noviembre de 1990, establecerá los plazos, límites y 

restricciones a la producción, comercialización y uso de las sustancias que afectan la capa de ozono. 

Artículo 19. (Cambio climático).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

como autoridad nacional competente a efectos de la instrumentación y aplicación de la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992), aprobada por la Ley Nº 16.517, de 22 de julio de 

1994, establecerá las medidas de mitigación de las causas y de adaptación a las consecuencias del cambio 

climático y, en forma especial, reglamentará las emisiones de los gases de efecto invernadero. 

Cuando así corresponda, coordinará con facultades suficientes los cometidos y funciones de otras entidades 

públicas y privadas que tengan relación con lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 20. (Sustancias químicas).- Es de interés general la protección del ambiente contra toda afectación 

que pudiera derivarse del uso y manejo de las sustancias químicas, incluyendo dentro de las mismas, los 

elementos básicos, compuestos, complejos naturales y las formulaciones, así como los bienes y los artículos 

que las contengan, especialmente las que sean consideradas tóxicas o peligrosas. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente determinará, en virtud de la 

presente ley y de la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, las condiciones aplicables para la 

protección del ambiente, a la producción, importación, exportación, transporte, envasado, etiquetado, 

almacenamiento, distribución, comercialización, uso y disposición de aquellas sustancias químicas que no 

hubieran sido reguladas en virtud de los cometidos sectoriales asignados al propio Ministerio o a otros 

organismos nacionales. 

En cualquier caso, dichos organismos incorporarán en sus regulaciones, en coordinación con el Ministerio 

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, disposiciones que aseguren niveles adecuados 

de protección del ambiente contra los efectos adversos derivados del uso normal, de accidentes o de los 

desechos que pudieran generar o derivar. 

Artículo 21. (Residuos).- Es de interés general la protección del ambiente contra toda afectación que 

pudiera derivarse del manejo y disposición de los residuos cualquiera sea su tipo. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente -en acuerdo con los Gobiernos 

Departamentales, en lo que corresponda y de conformidad con el artículo 8º de esta ley- dictará las 

providencias y aplicará las medidas necesarias para regular la generación, recolección, transporte, 

almacenamiento, comercialización, tratamiento y disposición final de los residuos. 

Artículo 22. (Diversidad biológica).- Es de interés general la conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica, como parte fundamental de la política nacional ambiental y a los efectos de la 

instrumentación y aplicación del Convenio sobre Diversidad Biológica (1992), aprobado por la Ley Nº 

16.408, de 27 de agosto de 1993. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente establecerá medidas de 

identificación, seguimiento y conservación de la biodiversidad; así como asegurará la sostenibilidad de la 

utilización que de sus componentes se realice; y coordinará con facultades suficientes los cometidos y 

funciones de otras entidades públicas y privadas en materia de conservación y uso de las especies y sus 

hábitat. 
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Artículo 23. (Bioseguridad).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de 

conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, dictará las providencias y aplicará las 

medidas necesarias para prevenir y controlar los riesgos ambientales derivados de la creación, 

manipulación, utilización o liberación de organismos genéticamente modificados como resultado de 

aplicaciones biotecnológicas, en cuanto pudieran afectar la conservación y la utilización sostenible de la 

diversidad biológica y el ambiente. 

Cuando así corresponda, coordinará con otras entidades públicas y privadas las medidas a adoptar respecto 

de otros riesgos derivados de tales actividades, pero relacionados con la salud humana, la seguridad 

industrial y laboral, las buenas prácticas de laboratorio y la utilización farmacéutica y alimenticia. 

La introducción de organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología en las zonas sometidas a 

la jurisdicción nacional, cualquiera sea la forma o el régimen bajo el cual ello se realice, estará sujeto a la 

autorización previa de la autoridad competente. En tanto esa autoridad no fuera designada o cuando la 

introducción pudiera ser riesgosa para la diversidad biológica o el ambiente será competente el Ministerio 

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

Artículo 24. (Otras normas).- Las materias contenidas en el artículo 1º de la presente ley y no incluidas en 

este Capítulo se regirán por las normas específicas respectivas.0 

CAPITULO IV OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 25. (Inventario hídrico).- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente llevarán conjuntamente el inventario a que refiere el 

artículo 7º del Decreto-Ley Nº 14.859, de 15 de diciembre de 1978, responsabilizándose cada uno de ellos, 

por las áreas que respectivamente les corresponden como Ministerio competente a efectos de la aplicación 

del Código de Aguas. 

Artículo 26. (Costas).- Declárase por vía interpretativa que, a efectos de lo dispuesto por los artículos 153 y 

154 del Decreto-Ley Nº 14.859, de 15 de diciembre de 1978, en la redacción dada por los artículos 192 y 

193 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, se entiende: 

A) Por “modificación perjudicial a la configuración y estructura de la costa” toda alteración exógena del 

equilibrio dinámico del sistema costero o de alguno de sus componentes o factores determinantes. 

B) Por “expediente que se instruirá con audiencia de los interesados” la concesión de vista de las 

actuaciones a los interesados, en forma previa a la adopción de resolución, de conformidad con las normas 

generales de actuación administrativa y procedimiento en la Administración Central. 

Artículo 27. (FONAMA).- Agrégase al artículo 454 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, por el 

que se creó el Fondo Nacional de Medio Ambiente, los siguientes literales: 

“F) El importe de los decomisos fictos y del producido de la venta de los decomisos efectivos dispuestos 

por infracción a las normas de protección del ambiente. 

G) El producido de la imposición de astreintes, según lo previsto en el artículo 16 de la ley general de 

protección del ambiente”. 

Artículo 28. (Cobro judicial).- Quedarán comprendidos en lo dispuesto por el artículo 455 de la Ley Nº 

16.170, de 28 de diciembre de 1990, los gastos derivados de la imposición de sanciones por infracción a las 

normas de protección del ambiente y los gastos originados en la recomposición, reducción o mitigación de 

impactos ambientales de oficio o en la restitución de la configuración o estructura original de la faja de 

defensa de costas. 

Las resoluciones firmes que los establecen, así como las que imponen multas, constituirán título ejecutivo. 

Será competente para su cobro, cualquiera sea el monto, el Juzgado Letrado de Primera Instancia 

correspondiente al domicilio del demandado, determinado según la fecha en que se hubiera dictado la 

resolución, salvo en el departamento de Montevideo, donde el turno se establecerá de acuerdo con las 

normas de procedimiento vigentes. 

Cuando el demandado sea el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente serán 

competentes los Juzgados radicados en Montevideo. 

Artículo 29. (Derogación).- Derógase el artículo 11 de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990. 

 

 

Ley 17.234 – Creación y gestión de un Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de 

23/2/2000  TITULO I  CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º. (Declaratoria de interés general).- Declárase de interés general la creación y gestión de un 

Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, como instrumento de aplicación de las políticas y planes 

nacionales de protección ambiental. 
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A efectos de la presente ley, se entiende por Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas el conjunto de 

áreas naturales del territorio nacional, continentales, insulares o marinas, representativas de los ecosistemas 

del país, que por sus valores ambientales, históricos, culturales o paisajísticos singulares, merezcan ser 

preservados como patrimonio de la nación, aun cuando las mismas hubieran sido transformadas 

parcialmente por el hombre. 

La creación del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas tiene por objeto armonizar los criterios de 

planificación y manejo de las áreas a proteger, bajo categorías determinadas, con una regulación única que 

fije las pautas de ordenamiento. 

Decláranse de orden público las disposiciones legales relativas a la preservación, conservación, manejo y 

administración de las áreas naturales protegidas. 

Artículo 2º. (Objetivos).- Son objetivos específicos del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas: 

A) Proteger la diversidad biológica y los ecosistemas, que comprenden la conservación y preservación del 

material genético y las especies, priorizando la conservación de las poblaciones de flora y fauna autóctonas 

en peligro o amenazadas de extinción. 

B) Proteger los hábitats naturales, así como las formaciones geológicas y geomorfológicas relevantes, 

especialmente aquellos imprescindibles para la sobrevivencia de las especies amenazadas. 

C) Mantener ejemplos singulares de paisajes naturales y culturales. 

D) Evitar el deterioro de las cuencas hidrográficas, de modo de asegurar la calidad y cantidad de las aguas. 

E) Proteger los objetos, sitios y estructuras culturales, históricas y arqueológicas, con fines de conocimiento 

público o de investigación científica. 

F) Proveer oportunidades para la educación ambiental e investigación, estudio y monitoreo del ambiente en 

las áreas naturales protegidas. 

G) Proporcionar oportunidades para la recreación al aire libre, compatibles con las características naturales 

y culturales de cada área, así como también para su desarrollo ecoturístico. 

H) Contribuir al desarrollo socioeconómico, fomentando la participación de las comunidades locales en las 

actividades relacionadas con las áreas naturales protegidas, así como también las oportunidades 

compatibles de trabajo en las mismas o en las zonas de influencia. 

I) Desarrollar formas y métodos de aprovechamiento y uso sustentable de la diversidad biológica nacional y 

de los hábitats naturales, asegurando su potencial para beneficio de las generaciones futuras. 

CAPITULO II DE LAS CATEGORIAS 
Artículo 3º. (Categorías).- El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas estará integrado por las áreas 

que sean clasificadas en las siguientes categorías de definición y manejo: 

A) Parque nacional: aquellas áreas donde existan uno o varios ecosistemas que no se encuentren 

significativamente alterados por la explotación y ocupación humana, especies vegetales y animales, sitios 

geomorfológicos y hábitats que presenten un especial interés científico, educacional y recreativo, o 

comprendan paisajes naturales de una belleza excepcional. 

B) Monumento natural: aquella área que contiene normalmente uno o varios elementos naturales 

específicos de notable importancia nacional, tales como una formación geológica, un sitio natural único, 

especies o hábitats o vegetales que podrían estar amenazados, donde la intervención humana, de realizarse, 

será de escasa magnitud y estará bajo estricto control. 

C) Paisaje protegido: superficie territorial continental o marina, en la cual las interacciones del ser humano 

y la naturaleza, a lo largo de los años, han producido una zona de carácter definido, de singular belleza 

escénica o con valor de testimonio natural, y que podrá contener valores ecológicos o culturales. 

D) Sitios de protección: aquellas áreas relativamente pequeñas que poseen valor crítico, dado que: 

– Contienen especies o núcleos poblacionales relevantes de flora o fauna. 

– En ellas se cumplen etapas claves del ciclo biológico de las especies. 

– Tienen importancia significativa para el ecosistema que integran. 

– Contienen manifestaciones geológicas, geomorfológicas o arqueológicas relevantes. 

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

podrá ampliar las categorías establecidas en el presente artículo. 

Artículo 4º. (De las áreas de conservación o reserva departamentales).- Son aquellas áreas de conservación 

o reservas declaradas como tales por los Gobiernos Departamentales, las que podrán ser incorporadas al 

Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto 

por la presente ley. 

CAPITULO III 

DE LA ASIGNACION DE CATEGORIAS 
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Artículo 5º. (Incorporación al sistema).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, incorporará al Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas, bajo las correspondientes categorías de manejo, aquellas áreas naturales que reúnan las 

condiciones señaladas en este Título. 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá para los casos de áreas pertenecientes al patrimonio del Estado, así 

como de los particulares que a tales efectos prestaren su consentimiento. 

Las áreas naturales protegidas y los monumentos históricos nacionales que actualmente se encuentran bajo 

custodia, responsabilidad, manejo y administración del Ministerio de Defensa Nacional permanecerán en 

su órbita manteniéndose una relación de coordinación e interacción con el Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

Artículo 6º. (Expropiación y limitaciones).- Declárase de utilidad pública la expropiación de aquellas áreas 

que reúnan las condiciones establecidas en el presente Título, cuyos titulares no prestaren su 

consentimiento para la incorporación de los mismos al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá declarar 

tales áreas sujetas a las condiciones de uso y manejo que determine, de conformidad con las disposiciones 

de la presente ley. 

El procedimiento expropiatorio se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo de 1912, 

sus concordantes y modificativas. 

Si a los noventa días de la conclusión del proceso expropiatorio el expropiante no hubiere procedido a 

tomar posesión del inmueble correspondiente, caducará de pleno derecho la expropiación del mismo. 

En caso que el Poder Ejecutivo proceda a realizar la ampliación prevista en el último inciso del artículo 3º, 

y no existiere el consentimiento aludido en el inciso anterior, la declaración de utilidad pública de la 

expropiación de áreas incluidas en dicha ampliación deberá ser establecida por vía legal. 

Artículo 7º. (Aplicación).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, deberá: 

A) Seleccionar y delimitar las áreas naturales que incorporará al Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas. En todos los casos el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con 

carácter previo a la elevación de propuestas al Poder Ejecutivo, pondrá de manifiesto en sus oficinas el 

proyecto de selección y delimitación y dispondrá la realización de una audiencia pública. A tales fines, 

efectuará una comunicación mediante publicación en el Diario Oficial y en otro diario de circulación 

nacional, a partir de la cual correrá un plazo que determinará la reglamentación, para que cualquier 

interesado pueda acceder a la vista del proyecto y formular las apreciaciones que considere convenientes. 

La reglamentación determinará también la forma de convocatoria y los demás aspectos inherentes a la 

realización de la audiencia pública, en la que podrá intervenir cualquier interesado. 

B) Volver a delimitar y a clasificar las áreas ya existentes al momento de la promulgación de la presente ley, 

cualquiera sea la jerarquía de la norma de creación, para lo cual la Dirección Nacional de Medio Ambiente 

deberá realizar un inventario completo de tales áreas. 

C) Efectuar las designaciones dominiales, transfiriendo al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente los bienes inmuebles que correspondieren, según lo dispuesto por el artículo 

8º de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, sin que sea necesario el consentimiento del organismo 

titular, cuando se trate de Incisos de la Administración Central. 

D) Establecer los plazos y formas para deslindar los padrones comprendidos en las situaciones a que refiere 

este Capítulo, a partir de lo cual no se podrá intervenir o modificar las condiciones naturales, los valores 

ambientales, paisajísticos, culturales o históricos existentes en ellos. 

E) Identificar los programas de funcionamiento y proyectos de inversión, con sus créditos y unidades 

ejecutoras correspondientes, incluidos locales y funcionarios, que deberán ser transferidos al Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ante la creación del Sistema Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, según lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990. 

El Poder Ejecutivo tomará las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por este artículo 

dentro de un período de un año a partir de la promulgación de la presente ley. Dicho plazo podrá ser 

prorrogado a solicitud expresa del Poder Ejecutivo. 

Artículo 8º. (Medidas de protección).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, podrá establecer las siguientes limitaciones o prohibiciones 

respecto a las actividades que se realicen en las áreas comprendidas en el Sistema Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas y zonas adyacentes: 

A) La edificación o urbanización, salvo aquellas contenidas expresamente en los planes de manejo del área 

respectiva. 
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B) La ejecución de obras de infraestructura o la instalación de monumentos que alteren el paisaje o las 

características ambientales del área. 

C) La introducción de especies alóctonas de flora y fauna silvestre. 

D) Los vertidos de residuos, así como el desagüe de efluentes o la liberación de emisiones contaminantes, 

sin el tratamiento que se disponga. 

E) La recolección, la muerte, el daño o la provocación de molestias a animales silvestres, incluyendo la 

captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como la alteración o destrucción de la vegetación. 

F) La emisión o producción de niveles de ruido perturbadores para el entorno. 

G) La actividad de caza y de pesca, salvo que éstas se encuentren específicamente contempladas en los 

planes de manejo de cada área. 

H) El desarrollo de aprovechamientos productivos tradicionales o no, que por su naturaleza, intensidad o 

modalidad, conlleven la alteración de las características ambientales del área. 

I) Los aprovechamientos y el uso del agua, que puedan resultar en una alteración del régimen hídrico 

natural, que tenga incidencia dentro de un área natural protegida. 

J) Otras medidas de análogas características, necesarias para la adecuada protección de los valores 

ambientales, históricos, culturales o paisajísticos de cada área. 

Artículo 9º. (Oferta de venta).- Cuando los padrones a que refiere el artículo 7º de la presente ley, sean de 

propiedad privada, previamente calificados, antes de ser enajenados, deberán ser ofrecidos al Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el que dispondrá de un plazo de sesenta días para 

manifestar si acepta o no dicho ofrecimiento. En caso que la Administración no se pronuncie en ese plazo, 

se tendrá por rechazado el ofrecimiento. 

Expresada la voluntad de aceptación de la oferta, el Estado dispondrá de un plazo de noventa días para 

celebrar el contrato de compraventa. 

Si el propietario no cumpliera con esta obligación, será pasible de la multa prevista en el último inciso del 

artículo 35 de la Ley Nº 11.029, de 12 de enero de 1948. 

TITULO II 

CAPITULO I DE LA ADMINISTRACION Y COMPETENCIAS 
Artículo 10. (Competencia).- El Poder Ejecutivo fijará la política nacional referida a las áreas naturales 

protegidas, como parte de la política nacional ambiental, correspondiendo al Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los 

planes nacionales referidos a las áreas naturales protegidas, a través de la Dirección Nacional de Medio 

Ambiente (artículo 2º y numerales 7) a 10) del artículo 3º de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990). 

Artículo 11. (Administración).- La administración de las áreas naturales protegidas que el Poder Ejecutivo 

determine, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, podrá 

estar a cargo de otros organismos o personas públicas o privadas. 

Cuando se resuelva adjudicar la administración de un área natural protegida se tendrá en cuenta para la 

contratación las condiciones técnicas y capacidades de administración de los interesados, correspondiendo 

que la actuación del adjudicatario sea realizada en calidad de concesionario de un servicio público. 

Artículo 12. (Planes de manejo).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 

a propuesta de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, establecerá las pautas y planes generales 

correspondientes para cada categoría de áreas naturales protegidas y para la región adyacente. 

Los administradores de áreas naturales protegidas, dentro del primer año de su gestión, deberán presentar al 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, para su aprobación, los planes de 

manejo particulares que se propongan ejecutar en el área, de conformidad con las pautas y planes generales 

correspondientes a la categoría. 

Sin perjuicio de ello, cuando así estuviera dispuesto serán de aplicación las disposiciones de la Ley Nº 

16.466, de 19 de enero de 1994 y normas reglamentarias. 

Artículo 13. (Señalización).- Los administradores de las áreas naturales protegidas, en coordinación con las 

autoridades competentes cuando correspondiere, tendrán la obligación de señalizar adecuadamente los 

límites de cada área, las rutas nacionales, caminos y accesos que conduzcan o linden con las áreas naturales 

protegidas, especificando las reglamentaciones y prohibiciones aplicables. 

Artículo 14. (Inspección y contralor).- Los administradores de áreas naturales protegidas estarán obligados 

a permitir en todo tiempo el ingreso a las mismas, con fines de inspección y contralor, del personal 

debidamente identificado de la Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

Los funcionarios de la Dirección Nacional de Medio Ambiente asignados al efecto y el personal de los 

administradores de áreas naturales protegidas específicamente autorizados por la Dirección Nacional de 

Medio Ambiente, en el ejercicio de sus funciones de contralor y custodia de las áreas respectivas, podrán 
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disponer las medidas cautelares de intervención y secuestro administrativo de los objetos o productos del 

ilícito, así como de los elementos empleados para la comisión del mismo, dando cuenta de inmediato al 

Juzgado de Paz correspondiente y estando a lo que éste resuelva. 

Tales funcionarios y el personal mencionado podrán requerir directamente del Ministerio del Interior o de 

la Prefectura Nacional Naval, en su caso, el auxilio necesario para el cumplimiento de sus funciones y la 

adecuada defensa del área natural protegida correspondiente. 

Artículo 15. (Asesoramiento).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

constituirá una Comisión Nacional Asesora de Áreas Protegidas, integrada por delegados del Poder 

Ejecutivo, del Congreso Nacional de Intendentes, de la Universidad de la República, de la Administración 

Nacional de Educación Pública, de las organizaciones representativas de los productores rurales y de las 

organizaciones no gubernamentales ambientalistas. La reglamentación establecerá la forma de designación 

de los representantes de las organizaciones privadas. 

La Comisión Nacional Asesora de Áreas Protegidas tendrá iniciativa y asesorará al Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y por su intermedio al Poder Ejecutivo en todo lo relativo a la 

política de áreas naturales protegidas a nivel nacional, así como en la aplicación y cumplimiento de la 

presente ley. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente constituirá, con relación a cada 

área natural protegida, una Comisión Asesora específica, en la que estarán representados el Poder 

Ejecutivo, los propietarios de predios privados incorporados al área, los pobladores radicados dentro del 

área, las autoridades locales y las organizaciones no gubernamentales ambientalistas con actividad 

vinculada al área. 

CAPITULO II DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS 
Artículo 16. (Fondo de Áreas Protegidas).- Créase el Fondo de Áreas Protegidas destinado al cumplimiento 

de los fines de la presente ley. Este Fondo será administrado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, el que tendrá su titularidad y disponibilidad y se integrará con los siguientes 

recursos: 

A) Los provenientes de tributos, transferencias de Rentas Generales o endeudamiento externo, que tengan 

por destino el financiamiento de proyectos relativos al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

B) El producido total de la venta de publicaciones científicas relativas a las áreas protegidas, libros o 

material de divulgación, objetos recordatorios, artesanías locales, y otros. 

C) El producido total de toda clase de proventos que deriven de la gestión de las áreas protegidas. 

D) El producido de las multas y decomisos derivados de infracciones a las normas de la presente ley. 

E) Las herencias, legados o donaciones recibidos con un fin específico o que tengan como contenido la 

preservación o defensa de las áreas naturales protegidas. 

F) El producto de las inversiones que se efectúen con este Fondo. 

Artículo 17. (Precios).- Autorízase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a fijar los precios por la prestación de servicios, explotación e 

ingreso a las áreas naturales protegidas. 

El producido será vertido al Fondo de Áreas Protegidas creado por el artículo 16 de la presente ley. 

CAPITULO III 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 18. (Sanciones).- Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley, serán sancionadas por el 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de la siguiente forma: 

A) Con multa, según lo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, sin perjuicio 

de lo dispuesto por el artículo 453 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

B) Con el comiso de todos los objetos producto de la actividad ilícita, ejemplares vivos, cueros, crías o 

huevos, elementos arqueológicos y geológicos, cuya introducción o extracción se encuentre prohibida, así 

como todo otro elemento que directa o indirectamente fuere empleado en la comisión de la infracción, tales 

como armas, vehículos o embarcaciones y, en su caso, el producido de la comercialización de los elementos 

producto del ilícito. 

C) La suspensión o cancelación de los permisos, autorizaciones o concesiones que hubieren sido otorgados 

al infractor. 

Artículo 19. (Agravantes).- Sin perjuicio de las eventuales responsabilidades penales, las infracciones 

cometidas dentro de las áreas naturales protegidas, serán consideradas especialmente agravadas a los 

efectos administrativos o civiles que pudieran corresponder, cuando: 

A) Contravinieren normas de protección de la fauna, la flora o el medio ambiente. 

B) Se destruyera cartelería indicativa y señalizaciones. 
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C) Fueran cometidas por funcionarios de la Dirección Nacional de Medio Ambiente o por personal de los 

administradores de áreas naturales protegidas. 

D) Se trate de infracciones reiteradas. 

Artículo 20. (Decomisos de elementos no realizables).- Los elementos decomisados, que no sean 

realizables económicamente, serán destruidos, adoptándose las medidas precautorias correspondientes, 

incluyéndose el labrado del acta respectiva. Tratándose del secuestro o decomiso de ejemplares vivos de 

fauna autóctona, éstos deberán ser reintegrados a sus hábitats naturales. 

En todos los casos, los costos que se generen por tales operaciones serán de cargo de los infractores, sin 

perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994. 

CAPITULO IV DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 21. (Creación).- Créase la Guardia Ambiental, con jurisdicción nacional, como unidad ejecutora 

dependiente de la Dirección Nacional de Medio Ambiente del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente. 

El Poder Ejecutivo remitirá al Poder Legislativo un proyecto de ley estructurando dicha unidad e 

instrumentando su integración y funcionamiento. 

Artículo 22. (Normas vigentes).- Las normas anteriores que hubieran declarado áreas naturales protegidas 

serán interpretadas y aplicadas según lo dispuesto en la presente ley y en la reglamentación que dicte el 

Poder Ejecutivo. 

Artículo 23. (Derogación).- Derógase el artículo 207 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, y 

normas concordantes, en todo lo relacionado con las áreas naturales protegidas. 
 

Decreto Nº 330/993 – Corte y extracción de productos del monte indígena del 13 de julio de 1993 

VISTO: lo dispuesto por el literal K del art. 7º y art. 24º de la ley Nº 15.939, de 28 de diciembre de 1987 y art. 267 de la 

ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

RESULTANDO: I) el art. 24º de la ley Nº 15.939, de 28 de diciembre de 1987 estableció la prohibición de la corta y 

cualquier operación que atente contra la supervivencia del monte indígena, con excepción de cuando el producto de la 

explotación se destine al uso doméstico y alambrado del establecimiento o cuando medie autorización de la Dirección 

General de Recursos Naturales Renovables del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

II) por su parte el literal K del Art. 7º de la citada ley, habilita el contralor de la transferencia de dominio y el trasporte 

de productos forestales, el que podrá realizarse mediante la utilización de guías de tránsito en las condiciones que 

determine la reglamentación. 

CONSIDERANDO: conveniente reglamentar las citadas disposiciones a fin de dotar de mayor eficacia al sistema de 

contralor, lo que redundará en una más efectiva protección del recurso. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a las citadas normas legales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DECRETA: 

Artículo 1º. La corta y extracción de productos forestales del monte indígena prevista en el literal B) del art. 24º del la 

ley Nº 15.939, de 28 de diciembre de 1987, deberá realizarse previa autorización de la Dirección General de Recursos 

Naturales Renovables del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

A esos efectos los interesados deberán presentar una solicitud, acompañándola de un informe técnico redactado de 

acuerdo al formulario que proveerá la Dirección General de Recursos Naturales Renovables en el que se establecerá, 

entre otros, los motivos que fundamentan la corta y los planes de explotación a efectuarse. 

Artículo 2º. El tránsito de más 1.500 kg de productos forestales provenientes de monte indígena, deberá ir acompañado 

de la guía de tránsito que expedirá la Dirección General de Recursos Naturales Renovables, a los propietarios de montes 

con corta autorizada y aquellos tenedores, a cualquier título, de los referidos productos provenientes de corta 

autorizada. 

Dichas personas estarán obligadas a completar debidamente las respectivas guías, aun cuando sea el destinatario quien 

retire los productos forestales del establecimiento o depósito. 

La guía se confeccionará por cuadruplicado expidiéndose una para cada camión o tipo de transporte utilizado, y los 

ejemplares se dispondrán de la siguiente manera: 

– el original y el duplicado, debidamente sellados y firmados por la repartición policial más próxima al lugar de salida, 

con constancia de fecha y hora de presentación, quedarán en poder del transportista, quien los entregará al destinatario 

junto con la mercadería. 

– en un plazo no mayor a 3 días, a partir de la fecha de expedición de la guía, el remitente de los productos presentará en 

la Sección Policial más próxima al lugar de salida, las dos vías restantes para su sellado con constancia de fecha y hora. 

El triplicado quedará en la dependencia policial y el cuadruplicado en poder del remitente como constancia del 

movimiento realizado. 

– el destinatario, dispondrá de un plazo improrrogable de 6 días, contados a partir de la fecha de sellado de salida del 

original y duplicado, para presentar estos formularios ante la Dirección General de Recursos Naturales Renovables, 

cuando el destino sea Montevideo o en la dependencia policial más próxima, cuando el destino sea en el interior de la 

República. 
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Las dependencias antedichas recibirán el original, sellando, firmando y dejando constancia de fecha y hora de recepción 

del duplicado que quedará en poder del destinatario como constancia del movimiento. 

Las dependencias policiales remitirán, quincenalmente, las vías originales y triplicado al Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca. 

Todo cambio ocurrido durante el transporte de los productos, deberá constar al dorso de la guía. 

Esas constancias se deberán sellar y firmar en la primera repartición policial existente en el itinerario de marcha. 

Artículo 3º. La guía de tránsito es válida para un solo desplazamiento, cualquiera sea el motivo de éste, aun cuando se 

realice entre empresas o locales de un mismo propietario y sólo podrá utilizarse dentro de los tres días siguientes al de 

su expedición por el remitente. 

Artículo 4º. No podrán expedirse guías con tachaduras, enmendadura, etc.. En caso de producirse un error en el llenado 

de la guía, ésta deberá anularse entregándose a la Dirección General de Recursos Naturales Renovables las vías original 

y triplicado. 

El duplicado y cuadruplicado anulados, deberán ser conservados por la empresa a quien le corresponde la guía. 

Artículo 5º. La pérdida o sustracción de guías, deberá ser denunciada en un plazo máximo de 48 horas a la Dirección 

General de Recursos Naturales Renovables o a la repartición policial más próxima a la empresa, debiéndose indicar los 

números de las mismas. 

Artículo 6º. La diferencia que surja entre los kilos transportados y los que figuran en las guías, no constituirá infracción 

cuando no sea mayor al quince por ciento de lo establecido en la guía, con un máximo de dos mil kilos. 

Artículo 7º. Todo tenedor de más de 1.500 kg de productos forestales provenientes de monte indígena, deberá contar 

con el respaldo de las guías de tránsito que lo habiliten. 

Artículo 8º. Los barraqueros o acopiadores de productos provenientes de bosque indígena estarán obligados a: 

a) registrarse ante la Dirección General de Recursos Naturales Renovables. 

b) presentar declaraciones juradas de existencias los siguientes períodos: 1º de diciembre al 31 de marzo; 1º de abril al 

31 de julio y 1º de agosto al 30 de noviembre. 

Dichas declaraciones se realizarán en formularios que al efecto proporcionará la Dirección General de Recursos 

Naturales Renovables, y deberán ser presentados dentro de los quince días posteriores al vencimiento de cada plazo: en 

el interior de la República, en la Sección Policial más cercana al establecimiento y en Montevideo ante la Dirección 

General de Recursos Naturales Renovables. 

Las seccionales policiales remitirán los ejemplares de declaraciones que reciban a la Dirección General de Recursos 

Naturales Renovables. 

c) Tener en el local en horas hábiles persona autorizada con quien se realicen las notificaciones e inspecciones. 

Los barraqueros o acopiadores que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto ya estén realizando dichas 

actividades, deberán cumplir con la obligación prevista en el literal a) de este artículo, dentro del plazo de sesenta días. 

d) Tener en el local los ejemplares de guías de tránsito y tenencia así como de declaraciones juradas que realice. 

Artículo 9º. Cométese a los funcionarios policiales, aduaneros y de la Prefectura Nacional Naval, en su jurisdicción, e 

inspectivos de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables, el contralor y represión de las infracciones al 

presente decreto. 

Artículo 10º. Las infracciones a lo establecido en el presente decreto serán sancionadas de acuerdo al art. 69º de la ley 

Nº 15.939, de 28 de diciembre de 1987 y art. 273º de la ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990 en la redacción dada 

por el art. 211º de la ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

La comprobación de las infracciones estará a cargo de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la determinación, imposición y ejecución de las sanciones, será de 

cuenta de los Servicios Jurídicos de dicha Secretaría de Estado. 

Artículo 11º. Este decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en dos (2) diarios de circulación 

nacional. 

Artículo 12º. Comuníquese, etc. 

 

 

Decreto Nº 24/993 – Disposiciones para la explotación del monte indígena de 12 de enero de 1993. 

VISTO: el decreto No. 452/988, de fecha 6 de julio de 1988, reglamentario de la ley Nº 15.939, de 28 de diciembre de 

1987 (Ley forestal); 

RESULTANDO: por el art. 16 del decreto antes referido, se establece con carácter preceptivo, la autorización de la 

corta del monte indígena ubicado en las planicies altas no susceptibles de inundación y en los terrenos ondulados con 

capacidad de uso agrícola; 

CONSIDERANDO: conveniente hacer optativa la autorización de la corta de bosques con dicha ubicación, ante la 

situación de mediar razones de conservación de comunidades o especies arbóreas, mantenimiento de ecosistemas o 

razones de interés general; 

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por el art. 24 de la ley 15.939 de 28 de diciembre de 1990 y art. 16 del decreto 

No. 452/988, de 6 de julio de 1988, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DECRETA: 

Artículo 1º. Sustitúyese el art. 16 del decreto No. 452/988, de 6 de julio de 1988, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

“ART.16.- (Corta del monte indígena). A los fines de la autorización prevista en el literal B) del art. 24, los interesados 

deberán presentarse ante la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del Ministerio de Ganadería, 
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Agricultura y Pesca, acompañando un informe técnico con las razones que motivan la corta o cualquier operación 

proyectada y el plan de explotación a efectuar.” 

“En las tierras con capacidad de uso agrícola correspondientes a planicies y terrenos ondulados, no susceptibles de 

inundación, la Dirección General de Recursos Naturales Renovables podrá autorizar la corta, en los casos en que el 

monte limite su mejor aprovechamiento y que no medien razones de conservación de comunidades o especies arbóreas, 

mantenimiento de ecosistemas o razones de interés general.” 

Artículo 2o.- Comuníquese, etc. 

 
 


